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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  M INISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Pm id® ncia del Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de competencia de jurisdicción.

ministerio de Gracia y Sasílela:
Reales decretos de indulto.

Ministerio do la f in c r r a :  _ .v̂ , ^  ...
Reales órdenes relativas á devolución de pesetas deposita

das por los interesados c[ue se relacionan pará redimirse 
del servicio militar activo.

Ministerio do fflaeltnda : .
Real orden resolutoria de un recurso de alzada contra un 

acuerdo de la Delegación de Hacienda en Guadalajara 
sobre liberación de fianza. ..

Otra disponiendo se rectifique la inclusión de í>. Carlos 
Vega én el escalafón de 31 de Enero último.

Dirección general del Tesoro público.—Entorizando una, rifa 
con carácter particular, en unión de la Lotería Na
cional.

Dirección general de Contribuciones. —Anunciando las va
cantes de tí tutes nobiliarios que se expresan.

Dirección general de la Deuda ̂ ¿ /¿¿¿ .—Disponiendo que des
de ei 20 del actual se admitan por el Negociado de Reci
ba ej cupón núm. 2 y los títulos amortizados de la Deuda 
amortizable al 5 por 100.

Subasta de amortización de la Deuda del Tesoro proceden
te del personal.

Dirección general de la Deuda pública.—Llamamiento á los 
individuos de Clases pasivas de Ultramar para el percibo 
de haberes.

Banco de España.—Extravío de un resguardo de depósito.

M lm léierlé’ de la  © o b crn ac lé»  :
Real decreto concediendo á la villa de San Andrés y Sau

ces (Canarias) eLtítulo de Ciudad. > tv: •
Real orden dictando reglas aclaratorias al Real decreto 

de 21 de Agostó último, relativo á las condiciones qué 
han de llenar las Sociedades de seguros para obtener la 
autorización preceptuada por la ley de Accidentes del 
trabajo.

Real orden circular trasladando á los Grobernadpr.es de pro
vincia otra del Ministerio 4® InstrucciÓM pública relativa 
á Escuelas de Artes é Industrias.

Otra (reproducida) recomendando ,á los Ayuntamientos y 
Comisiones mixtas de récíutamíénió la adquisición de 
una talla.

Miaf&lerfó^dfo lá s lrácé tó ib  piafe! I c a y  B cilafl A r ía s :
Real orden nombrando los Profesores de la Facultad de 

Ciencias de la Universidad Central que han de componer
.¿la Jun ta  directiva del Museo de Ciencias naturales de 

Madrid.
M isterio de AgrtcaíííaM, Indii^í^ 9 C«inilñcii Jf 

pública*:' '■■!* v: •. x
Dirección general de Obras' públicas. — Subastas para con

servación de carreteras •
id M k ig íra d ó B  provlnelal: . '

Gobierno civil de la provincia de Yjdeneiá:--Subasta para el 
abastecimiento del faro de las islas Columbretes. /  ,

Delegación de Hacienda de la provincia de Madnd.■—Citaáuo 
á D.. Leopoldo González y Gutiérrez. t v

Delegación de Hacienda de laprgvingia de Oviedo.—^Anuncian
do la anulación de un resguardo.

Dirección de las Minas de Almadén.~—Subasta para contratar 
él suministró desarena para el servicio de estas minas.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Subasta 
para el suministro de acero Siemens Martín. .

Universidad literaria de Sevilla.—Concurso para proveer la  
plaza de Profesor interino de Ampliación de la  Física»

vacante en la Facultad de Medicina de esta Universidad, 
establecida en Cádiz.

Junta del puerto de Barcelona.—Subasta de las obras de cons
trucción, de sillares artificiales de hormigón , con destino 
á los cimientos de los careneros de la dársena del dique 
flotante.

Junta diocesana de reparación de templos de Santander. —Su - 
basta de obras en el templo parroquial de Alceda.

idiailiiIstmelÓB m nnidpal:
Ayuntamiento constitucional de A tienta.—Anunciando hallar

se vacante la Secretaría de este Ayuntamiento.
Alcaldía constitucional de Guia — Edictos en averiguación 

del paradero de los individuos que se mencionan.
Aániiitctrfteiótt d i jastfeíá. . _  ^

Edictos de Juzgados de primera instancia.
Consejo de Estado

Tribunal de lo Contencioso adpiinistrátwo. — Pliégbá Í3  y 44 
del tomo XII de las sentencias dictadas por este Tri
bunal.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Cádiz y la Audiencia de la 
misma provincia, de los cuales resulta:

Que D. Francisco Rodríguez y Jiménez denunció 
al Juzgado de instrucción de San Roque que bacía al
gún tiempo le había sido sustraída una yegua, la cual 
desapareció del sitio en que pastaba, y como hubiese 
tenido el denunciante noticia de que dicha caballería 
estaba en el mercado de la feria de Jimena, se dirigió 
á esta población, en donde pudo cerciorarse de que así 
era en efecto, hallándose el semoviente de que se tra
taba en poder de D. José Cabalea:

Que incoado sumario en virtud de la denuncia, se 
unió á él certificación literal de un expediente instrui
do en la Alcaldía de Jimena, del que aparece que una 
yegua de las señas de la que se suponía hurtada fué 
entregada á dicha Alcaldía por la Guardia civil, que la 
encontró abandonada; y el Alcalde, previa la publica
ción, sin resultado, de edictos para que se presentase 
su dueño á reclamarla, la vendió en pública subasta,- 
adjudicándola á D. José Cabalea como mejor postor: 

Que puesta por mandato del Juzgado á disposición 
del misino la referida yegua, fué reconocida por dos 
testigos y por el denunciante como la misma que era 
de la propiedad de éste y le había sido sustraída hacía
más de un año:

Que al ser requerido el comprador D. José Cabalea 
para la entrega de la yegua, puso el hecho en conoci
miento del Alcalde de Jimena, quien ásuvezdió cuen
ta de él al Gobernador de la provincia:

Que remitido el asunto á inforiqq jie la Comisión 
provincial, ésta, fundándose en que lá venta hecha por 
lá Alcaldía se había ajustado á la ley,.opinó que debía 
dirigirse comunicación al Juzgado para que se abstu
viera de reclamar la yegua á Cabalea, ó, en otro caso, 
tuviese por anunciada la oportuna competencia:

Que el Gobernador dirigió al Juzgado un oficio en 
el que, copiando el informe de la Comisión, agregaba 
que, habiéndose conforirtádo con el referido dictamerj, 
había acordado resblver'Oomo en él Se proponía, y re - 
querir de inhibición al Juzgado para qué dejase do co
nocer en las diligencias dé referencia:

Que como el Juzgado contestase que la causa había 
s i d o  declarada terminada y remitida en consulta á la 
Superioridad, comunicó el Gobernador el oficio de re
querimiento á la Audiencia de Cádiz, para que este

Tribunal tuviese en cuenta al resolver la consulta la 
comunicación que el Gobernador le dirigía:

Que Sustanciado el incidente de competencia, 1» 
Audiencia dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, 
alegando: que ni el castigo del hecho que se persigue 
ha sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ni existe cuestión alguna previa ad- 
ministrativa de la cual dependa el fallo que el Tribu
nal haya de pronunciar, pues el destino que con arre
glo á la ley haya de darse á la cosa objeto del delito de 
que se trata es incidental, y  consecuencia necesaria., 
del fallo definitivo que se dicte, y  éste no depende en 
modo alguno de aquél:

Que enterada del auto de la Audiencia, la Comisión; 
provincial informó que la Sala había interpretado mal 
el dictamen de la Comisión, pues ni ésta ni nadie puede- 
poner en duda que es facultad exclusiva de los Tribu
nales y Juzgados averiguar y castigar los delitos con 
arreglo á la Constitución y á las leyes; mas en este casa 
concreto, es decir, en el delito de hurto de una yegua 
que persigue el Juzgado de instrucción de San Roque, 
resulta qúé ésa yegua la encontró extraviada la  Guar
dia eivil y la presentó al Alcalde, el cual, con arreglo 
á los artículos 615 y 616 del Código civil y Real orden 
de 17 de Marzo de 1890, previos los trámites oportunos, 
la adjudicó como res mostrenca ó extraviada á D. José 
Cabalea; que ahora, después de haber causado sus efec
tos estos aótos, el Juzgado reclama la yegua de aquel 
que la adquirió legítimamente en subasta pública, y 
esto es 10 que entiende la Comisión que no procede, y á  
lo que el Gobernador debe oponerse; que la Comisión 
cree que; la jurisdicción ordinaria es la única compe
tente para conocer de este delito de hurto, imponiendo 
al delincuente el correspondiente castigo; pero que no 
puede anular los actos ejecutados por el Alcalde den
tro de sus facultades legítimas, haciendo que aquel que 
adquirió en subasta pública la yegua la entregue al 
Juzgado y se desprenda de esa propiedad; que eomo de- 
insistir el Tribunal en sus pretensiones1 no hay térmi
nos hábiles de dirimir la discordia más que acudiendo' 
á los Centros superiores, la Comisión propuso ai Gober
nador en su anterior dictamen, que si el Juzgado ii «is
tia, no en declararse competente para conocer del deli
to, poique esa competencia no la ha puesto nunca en. 
duda la Comisión, sino en que entregase la yegua 
aquel queda adquirió • legítimamente y en subasta pú
blica; que-entonces, y en este caso concreto, entablara, 
competencia, á fin de sostener la autoridad y atribu
ciones del Alcalde; y que la Comisión opinaba que es
tas explicaciones'pudiera el Gobernador transmitirlas, 
á la Sala, y si á pesar de ellas insistiese en la  entrega, 
de Ja yegua, provocar entoncer la. oportuna, compe
tencia.

Que el Gobernador se dirigió al Presidente de Ja 
Audiencia, copiando el nuevo infórme de la ComMún, 
y agregando que había resuelto de conformidad con 
tal dictamen; lo que le comunicaba para su conoci
miento ir fines consiguientes, significándole.- al propio 
tiempo que si la Sala insistía en la  entroga 'dé la  yegua, 
se sirviese^comunicaElo para entablar la competen
cia oportuna.

Que al recibir este oficio la Sala dictó providencia 
mandando queise acusase recibo al Gobernador, y 
acordando que, puesto que en la comunicación de éste 
se manifestaba no haber promovido competencia en la 
causa; se alzase la suspensión de la misma:

Que reproducida su comunicación por el Goberna
dor de la provincia, la Sala, de conform'dad con el
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Ifscaí, acordó que se mantuviera la retención de la 
yegua hasta la resolución definitiva de la causa, y s? 
contestase en este sentido á aquella Autoridad:

Que el Presidente de la Audiencia comunicó al Go
bernador, por vía de contestación, el informe del Fiscal, 
y  remitida esta comunicación á la Comisión provincial: 
informó en 13 de Noviembre de 1899, que el Goberna
dor debía insistir en estimarse competente y partici
párselo así á la Sala, remitiendo los antecedentes & ls 
Presidencia del Consejo de Ministros:

Que aunque al margen de este dictamen se consig
na con fecha de 30 de Diciembre siguiente el confor
me del Gobernador y se dispone que se ejecute come 
propone la Comisión provincial, no llegó á darse cum
plimiento á este acuerdo:

Que habiendo continuado la Sala la sustanciación 
da la causa, dictó auto de sobreseimiento provisional 
mandando devolver la yegua á D. José Cabalea, por
que hallándose en posesión de la misma al incaira-íc: 
de ella el Juez instructor, entendia la Sala que debía 
reputársele dueño, conforme al art. 635 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal: ;

Que comunicado al Gobernador el sobreseimiento 
provisional de la causa, y que la Sala habla acordado 
que fuese devuelta á su dueño D. José, Cabalea la ye- 
gna que estaba depositada en poder de Fmndaco Ro
dríguez, vecino el primero de Jimena, y el segundo de 
San Roque, la Comisión provincial informó en 15 de 
'Noviembre último, que el Tribunal, haciendo abstraer 
ción de la competencia qne habla entablado sobre el 
particular, seguí» el procedimiento con Infracción cla
ra y manifiesta del art. 9.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, cuando dicho Tribunal dispone 
que la yegua objeto de la competencia sea devuelta 
por quien la tiene no {depositada, oomq la Sala dice, 
eino adquirida en subasta pdbl ifia por el precio estipu
lado; y que en vista de tan extraño proceder, la Comi
sión opinaba que el Gobernador debía de llamar la 
atención de la Sala sobre el mencionado precepto ler- 
gal, A fin de que prestase cumplimiento al mismo y se 
abstuviese de llevar á cabo su acuerdo, disponiendo 
que la yegua én cuestión fuesq devuelta á su antiguo 
dueño, mientras que por deqisión Real no sea. resuelta 
la indicada competencia: . ■ ■

Que él Gobernador se conformó’ con' este dictamen 
el mismo dia 30 de Diciembre último, en que resolvió 
también de conformidad con el anterior informe de la 
Comisión, en que se proponía & dicha Autoridad que 
insistiese en estimarse competente y lo comunicase asi 
á la Sala:

Que de estos dos acuerdos del Gobernador, sólo se 
comunicó al Tribunal aquel en que se fo recordaba el 
cumplimiento del art. 9.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y se interesábase abstuviera de llevar 
& cabo lo resuelto por él respecto de la entrega de la 
yegua, habiendo el Gobernador suspendido-la ejecu
ción del otro acuerdo en que insistía en bu competen-r 
cía, en espera, según se consigna en la minuta de una 
comunicación suya, de la resolución quetylictara la 
Sal* A consecuencia del primero de los acuerdos refe
ridos: ' ' '  1 >

Que1 la Sala, de conformidad con el Fiscal* dictó 
amo ¿n que declaró'BO' haber lugar A-la" petición del 
Gobernador]; haciendo constar en el oousjderandq e.n 
que funda su resolución, que el acuerdo relativo á la 
entrega, de la yegua estaba conforme con lo interesa
do por el Gobernador, puesto que se mandaba entre
garla á José Cabalea, que la adquirió del Ayuntamien
to de Jimena en subasta pública; y  *

Que comunicado este auto al Gobernador, Insistió, 
de acuerdo con la Comisión provincial, en declararse 
competente, y elevó los antecedentes k la Presidencia 
del Consejo de Ministros, lo cual ha hecho también la 
Sala k los efectos que procedan, reclamando con eñe 
objeto la causa al Juzgado, adonde después de dictar 
el auto dé sobreseimiento le habla remitido para que 
fuese archivado: ..... .......

Visto el Seal decretó de- 9 de Septiembre de 1887: 
Considerando:

1 /  Que dados los términos del primer oficio que éfl 
Gobernador de Cádiz dirigió á los Trflfanálee, no pue
de afirmarse que su propósito faifat.requerir, puesto1 
que al mismo tiempo que manifestaba (pie requería,, 
expresaba que resolvía, de conformidad con la Comi
sión provincial, la cual sólo proponía que se dirigiese 
comunicación al Juzgado para que se abstuviese, de 
reclamar la yegua á D. José Cabalea, ó en otro caso 
tuviese por anunciada la oportuna competencia:

2.° Que el haberse dirigido nuevamente el Gober
nador & la Audiencia-preguntando si insistía el Tribu
nal en que entregase la yegua el que la adquirió de la 
Alcaldía de Jimena para entablar en este caso ¡a opor
tuna competencia, demuestra que el primer, oficio no

tuvo por objeto requerir, puesto que en este caso hu
biera procedido, no anunciar una competencia, sino 
insistir en la anteriormente entablada ó desistir de 
ella:

3.° Que aun en el caso de que hubiera habido ver
dadero requerimiento, faltaría toda materia para el 
conflicto de jurisdicción desde el momento en que la 
Sala, al sobreseer la causa, mandó entregar la yegua 
á aquél & quien pretendía amparar en su posesión la 
Autoridad gubernativa:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no existe competencia en
tre el Gobernador de Cádiz y la Audiencia de la misma 
provincia con motivo de la causa seguida por hurto 
de una yegua á I). Francisco Rodríguez, y devuélvase 
A cada una de dichas Autoridades sus respectivas dili
gencias.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil no
vecientos,

MARIA CRISTINA
11 rwiiWiiiln é l! Consejo de Ministros, 

l Fpflnplsrn Sflvpla,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

"fisto el expediente instruido con motivo de la ex- 
josición elevada por la Audiencia provincial de Gra- 
íada, en la cual, haciendo uso de la autorización que 
soneede el art. 2.c del Código, propone que la pena de 
los afios, once meses y once días de prisión correecio- 
jal impuesta á Carmen Jiménez López copio autora del 
íelito complejo de disparo de arma de fuego y lesio- 
les, se conmute por la de seis meses de arresto mayor: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
sjercleio de la gracia de indulto:

Considerando que de la rigurosa aplicación de las 
Reposiciones del Código resulta notablemente excesiva 
a pena impuesta, atendiendo, el móvil del delito, el 
grado de malicia de la culpable y la escasa importan- 
:la del daño causado:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia- 
lora y  coa lo consultado por la Sección de Estado y 
Irada y Justicia del Consejo de Estado, y confórmán- 
tome' éin-el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre da Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
0 XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de dos años, once me
es y  once días de prisión correccional impuesta á Car
nea Jiménez .López por la de seis meses dé arresto
nayor. 1 ■ ' ; ......

Dado en Palacio á  quince de Octubre de mil nove- 
slento®.

MARIA CRISTINA
11 MtoiatP# de Gracia y Justicia, 

íavter fim u lM /á e  Caslején y EIío.

( fisto el expediente instruido con motivo de la ex- 
íodclón elevada por la Audiencia provincial de Huel- 
ra, en1 la cual;,haciendo uso de la autorización que le 
sttnc&AAel, art. 2,® del Código, propone que la pena de
re» año®, sei»1 meses y veintiún dias de presidio correc- 
¡ioiml Impuesta á Antonio Castro Pérez como autor del 
Ielito de expehdíción de inoneda falsa, se conmute-.por 
a pena de un año de presidio correccional:

Vísta 14 ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
jeircictode*la-graeía de indulto: - .

Considerando' que de la rigurosa aplicación dé las 
{aposiciones de Código resulta notablemente excesiva
1 pena impuesto, atendido el grado-de malicia del 
ulpable y el escaso daño causado, puesto que las mo- 
edrt expendidas fueron sólo dos de cinco pesetas y 
na'de'dospesfetar. " ■ -

Teniendo además en cuenta que el penado sufrió 
brea de nueve meses de prisión preventiva:

Be acuerdo con .lo propuesto por la Sala y con lo 
msultkdó por lá Sección de Estado y Gracia y Justi- 
a del Consejo dé Estado, y conformándome con él 
irecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
1 XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo t>n conmutar la pena de tres años, seis me- 
s y veintiún días dé presidio correccional impuesta á

Antonio Castro Pérez por la de un año de presidio co
rreccional.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Gracia y Justicia 

Javier Cionzález de Castejóis y EIío.

Visto el expediente instruido con motivo de la ex
posición que elevó la Audiencia provincial de Valen
cia, en la cual, haciendo uso de la autorización que 
concede el art. 2.° del Código penal, propone que la 
pena de dos años, once meses y once días de prisión 
correccional impuesta á Angel Antolín Mauro como 
autor del delito complejo de disparo de arma de fuggo 
y lesiones, se conmute por la de siete meses de prisión 
correccional:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que el beneficio del art. 90 del Código 
ha redundado en esté caso en perjuicio del culpable, 
porque si se hubieran penado separadamente aquellos 
dos delitos, el total de las penas constituiría la que 
propone la Sala:

De acuerdo con lo manifestado por el Tribunal sen
tenciador, con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D* Alfon
so XIII, y com® R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Angel An
tolín Mauro en la causa de que se ha hecho mérito por 
la de siete meses de prisión correccional.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

Ja v ier  Ooiazález de C a lle jó n  y JE lío.

Visto el expediente instruido con motivo de la expo
sición elevada por la Audiendia provincial de Burgos, 
en la cual, haciendo uso dé la autorización que conce
de el art. 2.° del Código, propone que la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de presidio correccional 
impuesta á Marcelino Martínez Alamo como autor de 
un delito de hurto, se conmute por la de seis meses de 
arresto mayor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que de la rigurosa aplicación de las 
disposiciones del Código resulta notablemente excesiva 
la pena impuesta, si se tiene en cuerda que el abuso de 
confianza con que procedió el culpable no revela tan 
gran malicia como la que se advierte en casos análo
gos, y que el daño causado por el delito fué tasado sólo 
en 11 pesetas 50 céntimos:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala y con lo 
consultado por la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, y confórmándóiqe con el 
parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de presidio correccional impuesta á 
Marcelino Martínez Ajamo en la causa de que se h«; 
hecho mérito por la de seis meses de arresto mayor* 

Dadó en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos. '

MARIA CRISTINA
Él Ministra dé‘«ira«i* y JnSticI*,

Javier f.onzáléz dé Cuslejim y EIío.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio, á la 

Villa de San Andrés y Sauces, provincia de Canarias, 
por el aumento de su población, desarrollo de su agri
cultura, industria y comercio y su constante adhesión 
á la Monarquía constitucional;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dadó ‘en Palacio-á diez’y  seis de Octubre de m irno- 

vecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Oobérnación,
Eduardo M t .
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MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Juan Torregrosa Blanes, recluta del reem
plazo de 1897 por el cupo de Alicante, que está com
prendido en el art. 174 de la vigente ley de Reclutamiento:

El B ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, accediendo á la instancia de Vicenta Ara- 
cil Navarro, vecina de dicha capital, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado,-ha tenido á bien disponer se 
devuelvan á la interesada las 1.500 pesetas con que re
dimió dicho recluta el servicio militar activo en la De
legación de Hacienda de Alteante^ en 20 de Octubre 
de 1899, según carta de pago núm. 656, con arreglo á 
las prescripciones del artículo mencionado.

De Seal orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Octubre de 1900.

AZCARRAGA
Sr. Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 
en solicitud de que sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositaron para redimirse del servicio militar activo 
los reclutas relacionados á continuación;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición 
de los recurrentes por los motivos que se indican en la 
relación referida.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1900.

AZCÁRRAGA
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Va

lencia, Cataluña y Castilla la Vieja.

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUNTO POR DONDE Cl 

PUEBLO

ABRIERON CUPO

PROVINCIA
MOTIVO •

POR QUR SE ©ESEST1MA LA PETICIÓN

Francisco París Coll.. . .  .................Alejo García Góngora.............................José Ortega Manescau............ , ..............

Francisco Blanco Ponce..........................Juan Gómez Renovades..........................Mariaim Noguera Albacete ...................Francisco Ballester G iners.. . .  ...........José Coma Claplés....................................Pedro Bueno F eito ..................................

Denia . . . . ..............  .Madrid.—distrito Uni Madrid.........................

Huelva... ..............Madrid.—Caballero 3í( Murcia.—Sección 4.a Tabernes- blanqúes ..Granollers..................Valdés....... . . . .........

Alicante........ «Gversidad. . . . . . . \Madrid . . . . . . .

H uelva........3 Gracia num. 2.
Valencia.. . . . .Barcelona.. . . .Oviedo . . . . . . .

1 Por no haber resultado excedente de cupo.
Por haber hecho uso de la redención al no concentrarse los excedentes de cupo del reemplazo de 1894, á que pertenece.Por id. id. los de 1893 id. id.Por id. id. id.Por id. id. los del 1897 id. id.Por id. id. en el reemplazo de 1899 id. id.Por id. id. de 1898 id. id.Por no haber trans currido los dos años que determina el párrafo segundo del art. 175 de la ley de Reclutamiento.

Madrid 12 de Octubre de 1900 .= A zcárraoa.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el recluta Cándido Rodríguez Pérez, vecino de Santa 
Cruz ile Tenerife, y  perteneciente al batallón reserva 
de Canarias, en solicitud de que le sean devueltas las 
2.000 pesetas con que se redimió del servicio militar 
activo en 18 de Noviembre de 1895;

Ei Rey (Q. D. G.), y  en su  nombre la R eina Regente 
deí Reino, teniendo en cuenta que el interesado hizo 
uso de los benefieios de la redención, se ha servido des
estimar la indicada petición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1900.

AZCÍRRAGA 
Sr. Capitán general de las islas Canarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Doña 

^Juana-CajQitaloj.aS;j'Sairz,-- recurriendo en alzada de un 
acuerdo de la Delegación de Hacienda en la provincia 
de Guada!ajara:

Resultando que en instancia de 21 de Diciembre 
de 1897, Doña Juana Cantalojas y Sanz, en concepto de 
viuda de D. Juan Ferntadez, Agente ejecutivo que fué 
ide la  zona de Brihuega, acudió á la Delegación de Ha * 
soienda, manifestando que, habiendo fallecido su citado 
esposo en 6 de Febrero anterior, y entregados en la 
Tesorería las cuentas y valores que tuvo á su cargo' por 
los años 1894 95, 1895*96 y 1896-97, é ingresados los 
saldos correspondientes á dichas cuentas, que fueron 
aprobadas, solicitaba que se expidiese certificación de 
solvencia á favor deisu citado esposo D. Juan Fer
nández:

Resultando que la Tesorería de Hacienda, en viste 
de la liquidación de cuentas practicadas por el Nego
ciado, informó en el sentido de que, no apareciendo 
cargo alguno contra el Agente D. Juan Fernández, 
por tener saldadas todas las cuentas en los ejercicios 
de 1893-94 á 1896 97, en que duró su gestión, y toda 
vez que las responsabilidades que pudieran resultar por 
los expedientes de apremio que hubiese tramitado, no 
podían afectar á su fianza, por cuanto D. Antonio del 
Vado, ai sustituir á D. Juan Fernández en el cargo que 
éste desempeñó, hizo constar que aceptaba aquellos 
¡valores y las responsabilidades que pudieran resultar

de lo actuado por el Sr. Fernández, procedía se pasase 
el expediente á la Intervención de Hacienda para su 
examen y censura, y á fin de que tuviese efecto la de
volución de la fianza de que se trata:

Resultando que después de varios informes de la 
Sección de Teneduría y de la Fiscal, haciendo constar 
que aparecían ingresadas y saldadas todas las cuentas 
relativas á la gestión del Agente D. Juan Fernández, 
á virtud de una ampliación propuesta por la Abogacía 
del Estado y acordada por lá Delegación, se hizo cons
tar por la Tesorería que ios expedientes que tenía in
coados el mencionado Sr. Fernández, y de los cuales 
se hizo entrega á su sucesor el Sr. del Vado, no se ha
llaban terminados al fallecimiento del primero, en vir
tud de lo cual el Abogado del Estado emitió informe 
en el sentido de que no existía posibilidad de devolver 
la fianza en tanto no se terminasen los expedientes, 
por realizarse los débitos ó declararse fallidos, fundán
dose para ello en que, según previene el art. 19 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, las fianzas de los 
Agentes ejecutivos, cualquiera que sea la causa de su 
cesación en el ejercicio de su cargo, quedan afectas 
hasta que se terminen por completo los expedientes que 
tuviesen incoados, y realizados los débitos ó declara
dos fallidos; y que la subrogación de responsabilidades 
no se puede dar entre Agentes ejecutivos, sino tan solo 
entre los Recaudadores voluntarios, como así lo deter
mina el art. 18 de la propia instrucción, y en su virtud 
recayó acuerdo de la Delegación de Hacienda en 18 de 
Mayo de 1899, aceptando la propuesta de la Abogacía:

Resultando que notificado en forma á la interesada 
el expresado acuerdo, acudió en alzada ante la Direc
ción general del Tesoro público, con instancia de 16 de 
Junio de 1899, solicitando su revocación y reprodu
ciendo las alegaciones formuladas en primera ins
tancia:Resultando que tramitado el recurso é informado 
por la Dirección general de lo Contencioso del Estado, 
la del Tesoro, aceptando el dictamen del Centro con
sultivo, sometió el expediente á resolución del Tribu
nal gubernativo, proponiendo la revocación del fallo 
de la Delegación; que se ordenara á la misma la adop
ción de las disposiciones oportunas para que en el tér
mino de dos meses quedara liberada la fianza ó decla
radas las responsabilidades procedentes, y entendién
dose que si así no se verificase, la responsabilidad re
caería sobre los funcionarios á quienes corresponde la 
censura:

Resultando que el Tribunal gubernativo, confor
mándose con la propuesta de ¿as direcciones, pero en

tendiendo que la resolución que hubiere de adoptarle 
debía tener carácter general, acordó elevar el expe
diente á la resolución de este Ministerio, como com
prendido en el caso 2.°, art. 3.° del Real decreto de M de Octubre de 1897:

Considerando que de la redacción del art. 19 de te 
. instrucción de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888 ¡*e 
desprende que cuando los Agentes ejecutivos cesen 
por cualquier causa en el desempeño de su cargo que
dará afecta su fianza hasta que se terminen por com
pleto los expedientes que tuviesen incoados, y realiza
dos los débitos ó hecha la declaración de fallidos, dis
posición precisa y terminante que constituye una ex- 
cepción al precepto más amplio contenido en el art. 18 
de dicha instrucción, que permite la subrogación de 
responsabilidades respecto de los Recaudadores volun
tarios que suceden á los anteriores en el desempeño 
del cargo:

Considerando que, según el art. 29 de la instruc
ción de apremio de 12 de Mayo de 1888, en su segundo 
párrafo, cuando transcurre el término de tres mese® 
desde que los Agentes ejecutivos entregan los expe
dientes á la Administración y no se hubiesen despa
chado, la Autoridad económica y el funcionario encar
gado de este servicio incurrirán en la multa que esta
blece el art. 81 de la instrucción, y si transcurriesen 
otros tres meses sin haberse despachado dichos expe
dientes incurrirán en la multa del art. 82, quedando 
además responsables del importe de los expedientes 
cuyos defectos ño fuese posible subsanar á la Agencia 
por causa del tiempo transcurrido:

Considerando que del espíritu y letra del referido 
artículo 29 de la instrucción de apremio no cabe lógi
camente hacer otra deducción que la de ser necesario, 
para qüe el mismo tenga aplicación, que los Agentes 
ejecutivos hayan entregado á la Administración, hoy 
Tesorería, los expedientes de apremio tramitados, por 
cuya razón, como en el caso de este expediente no con
curre dicha circunstancia, es evidente que no puede te
nerse en cuenta lo que el mencionado artículo prescri
be para resolver la reclamación de Doña Juana Can
tal oj as, viuda del Agente D. Juan Fernández:

Considerando que al consignarse en los informes de 
la oficina provincial que los expedientes de apremio 
entregados en la liquidación de cuentas del Agente fa
llecido estaban en tramitación, aunque sin precisar los 
adelantos de ésta, lo procedente era que se hubiesen 
censurado, apreciando, Cbn arreglo al tiempo trans
currido desde que se hiciera cargo al Agente, si por 
parte de éste habían sido cumplidos los preceptos de 
instrucción, y no le era, por tanto, exigióle responsa
bilidad alguna:

Considerando que no es justo que por haber entre
gado la oficina provincial al sucesor del Agente los 
expedientes sin dicho examen y censura, se demore 
indefinidamente la devolución de la fianza, siendo lo 
procedente que, revocándose el acuerdo apelado, se 
ordene* á la Delegación de Hacienda en Guadal ajara 
dicte las disposiciones convenientes para que en ei tér
mino de dos meses se reclamen los expedientes, si ya 
no estuvieren terminados, y se examinen y censuren, 
por lo que hace referencia á la tramitación anterior á 
la entrega que se hizo de los mismos al Agente D. An
tonio del Yado, y dentro del mismo plazo se expida la 
certificación de solvencia ó se declaren las responsa
bilidades procedentes; en la inteligencia de que si de
jase de cumplirse la resolución, se considerará respon
sables de toda falta que pudiera existir á los funciona
rios á quienes corresponda la censura:

Considerando que por más que no pueda fundarle 
el criterio que precede expuesto en precepto expreio 
de las instrucciones de recaudadores y de apremio 
de 12 de Mayo de 1888, se inspira en principios de equi
dad, en los cuales se inspiró también la circular de te 
Dirección general del Tesoro de 4 de Septiembre 
de 1899, en la que se perseguía el laudable propósito 
de evitar que por morosidad de los funcionarios se re
tuvieran indefinidamente las fianzas de les Agentes 
ejecutivos:

Considerando que la prueba de que el criterio ex
puesto de facilitar el despacho de los expedientes de 
devolución de fianzas ipapera en la Administración, la 
ofrece el art. 24 y sus concordantes de la vigente ins
trucción para el servicio de la recaudación de las con
tribuciones é impuestos del Estado y el procedimiento 
,cpntra deudores á la Hacienda pública de 26 de Abril 
último, en el cual se .prevé el plazo en que debe acor- 
darse la liberación de las fianzas; y

Considerando, como resumen de cuanto queda ex 
presado, que no obstante no ser estrictam ente aplica
ble para resolver este expediente lo preceptuado en el 
artículo 29 de la instrucción de apremio de 12 de Mayo 
de 1888, porque ios expedientes entregados á la defim-
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ctón del Agente D. Juan Fernandez no estabair ulti
mados, como tampoco es admisible la subrogación de 
sespons» bdidades que al mismo pudiera alcanzar, por 
*o consentirlo el art. 19 de la instrucción de recauda
dores de la misma fecha, la justicia y la equidad acón* 
aejan que no se demore la devolución de la fianza re- 
olamada;El Ruy  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reina, conformándose con lo propuesto “por el 
Tribunal gubernativo, de acuerdo con las Direcciones 
general 36 del Tesoro público y de lo Contencioso del 
Retado,, se ha servido resolver:Prirnero. La revocación del fallo de la Delegación 
de B.aeienda en Guadalajara, debiendo ésta adoptar 
las fdisposiciones oportunas para que en el término de 
dos meses quede liberada la fianza de que se trata ó se 
declaren las responsabilidades procedentes, y en la in
teligencia de que si asi no lo verificase la responsabiii- 
rjad recaerá sobre los funcionarios á quienes corres-
[ponda la censura; ySegundo. Que á esta resolución se dé carácter ge
neral.De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  demás fines. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 21 de Septiembre de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Str. Director general del Tesoro público.

limo. Sr.: Yisto e l expediente instruido en virtud 
de la ins'ancia elevada á este Ministerio por D. Carlos Yega Verdugo é Hidalgo, solicitando se rectifique su 
inclusión en el escalafón de cesantes de la Hacienda 
«ubii a formado en 31 de Enero último, en donde figu
ra con el núm. 8 de los Jefes de Administración de pri- 
latera, el ase:Rea altando que el interesado funda su reclamación 
en que «e le ha acreditado la antigüedad de 30 de Ene
re de 1888 en lugar de la de 12 de Enero de 1887, que 
•ntiendd le corresponde, por haberse posesionado en 
e s t a  f e c h a  del primer destino de su categoría de Jefe 
de Administrrción, y, en su consecuencia, pretende 
que Re subsane el error que, en su concepto, se ha co
metido:Resultando, que .1» J u n ta  clasificadora creada por 
el arte 16 del Real decreto de 6 de Octubre de 1899, 
para determinar, con arreglo al art. 26 de la ley de 21 
de Julio de 1876, la categoría, clase y  antigüedad con 
que ios funcionarios cesantes del ramo de Hacienda del 
suprimido Ministerio de Ultramar y de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas debían ser incluidos en los es
calafones de este departamento, acordó que dentro de 
aquellos preceptos procedía la inclusión del interesado 
oomn Jefe de Administración de primera clase, reco 
noción i ole la antigüedad en la categoría de 30 de Ene
ro dfi 1888, como fecha en que adquirió condiciones 
para dicho empleo, á los efectos de la prelación en el 
escalafón de su clase:Resultando de la hoja que ha servido de base para 
la clasificación, y del informe emitido en 18 de Agosto 
de este año por la Dirección general de la Deuda, con 
referencia  al expediente personal del interesado, que 
se custodia en la Sección de los Asuntos de Ultramar 
de aquel Centro: primero, que hasta el 17 de,Agosto 
de 1877 procede reconocerle dos años, seis meses y nue
ve di s servidos con la categoría de Oficial tercero, y, 
por lo tanto, con aptitud legal para el ascenso inme
diato, con arreglo á la ley del 76, por reunir además 

3nás de los tres años de servicios al Estado que deter- 
-mín« su art. 26; segundo, que desde aquella fecha al 
*2 de Octubre de 1887, en que se hallaba desempeñando 
i cargo de Jefe de Administración de tercera clase, 
htf. tomado posesión en Ultramar de los siguientes em
pleos: de Oficial primero, en 18 de Agosto de 1877; de 
j efe. de negociado de tercera clase, en 1.° de Mayo 
de 1881; de Jefe de Negociado de segunda, en 15 de 
Febrero de 1883; de Jefe de Negociado de primera, en 
16 de Mayo de 1884; de Jefe de Administración de 
cuarta, en 12 de Enero de 1887, y de Jefe de Adminis
tración de tercera, en 21de Marzo de 1887, los tres pri
meros obtenidos en virtud de Real nombramiento, y en 
virtud de Real decreto l'oé '/d p fi.iM ifn fóS ; y  té r é ^ r c i, que 
no hay más solución de continuidad en .estos servicios 
que dé'.sde el 20 de Junio al 3 de Agosto de 1̂ 184, en 
que estuvo cesante por reforma, ó sea un mes y  catorce
^Considerando que, con arreglo al art. 16 del Real 
decreto de 6 a.« Octubre de 1899, que regula el ingreso 
y ascenso de lo ̂  funcionarios de este departamento, 
procede aplicar lo¿* preceptos de la ley general de em
pleadas del año 76, pura determinar la antigüedad en 
la cate goría que debe reconocérsele á los efectos de la 
preifioun que establece para los escalafones el art. 8.p

de la ley de Presupuestos de SO de Junio de 1895, y, en 
su consecuencia, estimar que ha necesitado dos años de 
efectivos servicios en cada clase, á partir de la de Ofi
cial segundo, para consolidar su derecho á la inmedia
ta superior desde que tenía condiciones para dicho em
pleo, y, por lo tanto, que transcurriesen diez años para 
adquirir la categoría ue Jefe de Administración de 
cuarta clase:Considerando que de los d atos expuestos resulta que 
estas condiciones las cumplió él interesado en 1.° de 
Octubre de 1887, en cuya fecha, y á partir del 18 de Agosto de 1877 van transcurridos diez años, un mes y  
catorce días, ó sea el tiempo reglamentario de efecti
vos servicios, deduciendo el que permaneció en situa
ción pasiva, siendo indiscutible su derecho á que se le 
acredite la antigüedad del siguiente día 2 de Octubre 
de 1887, en que hubiese llegado á adquirir en la Pe
nínsula la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase; yConsiderando que el error que se observa en la cla
sificación acordada por la Junta, en lo que respecta á 
este extremo, obedece á haber prescindido de diez me
tes y ocho días de servicios que prestó el interesado en 
la Secretaria del Gobierno superior civil de la isla de 
Cuba, por no constar con toda precisión en la hoja pre
sentada la Autoridad que le confirió aquel nombra
miento en 26 de Marzo de 1874; cuyos servicios procede 
acreditarle para completar su antigüedad, por resultar 
deí informe emitido posteriormente por la Dirección 
general de la Deuda que lo obtuvo por orden del Go
bierno supremo de la República, y, por lo tanto, en 
propiedad y con la categoría de Oficial de terceradase;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se rec
tifique la inclusión de D. Carlos Vega Verdugo é Hi
dalgo en el escalafón de 31 de Enero último, pasándole 
al lugar que le corresponde por la antigüedad de 2 de 
Octubre de 1887, que procede acreditarle, en lugar de 
la que ha sido consignada en aquél, y desestimar por 
improcedente, para los efectos de la prelación en el es
calafón de su clase, el reconocimiento que solicita de la 
del 12 de Enero de 1887.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Septiembre de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO  D E LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Siendo de necesidad algunas disposiciones que com

pleten y aclaren el Real decreto de 27 de Agosto últi
mo, relativo á las condiciones que han de llenar las 
Sociedades de seguros para obtener la autorización 
preceptuada por el art. 12 de la ley de Accidentes del 
trabajo, y el 71 del reglamento para su ejecución;

S.M .elR E Y (Q .D .G .),yensunom brela ReinaRegen
te del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:
* 1.°. La fianza inicial de 225.000 ó de 5.000 pesetas 
respectivamente, requerida á las Compañías y Asocia 
ciones mutuas de seguro de accidentes del trabajo, si 
se pretende constituir en valores de los permitidos por 
dicho Real decreto y admisibles en los Centros desig
nados para el depósito, se apreciarán con arreglo al 
promedio de su cotización oficial en la Bolsa, legalmen
te autorizada, de su domicilio social en España ó la más 
próxima, correspondiente al mes precedente á la fe 
cha del depósito, cuyos hechos cuidará de acreditar la 
Sociedad aseguradora.

A falta de cotización en dicho mes, se atenderá al 
último promedio mensual de la Bolsa de Madrid, y si 
en ella no se negociaran los valores depositados, al 
último promedio mensual de la Bolsa antes designada. 
Esto se entiende, á menos que la Sociedad asegurado
ra difiera desde luego á la cotización de la Bolsa de 
Madrid.

2.° Se considerará como fecha del dppósito, respec
to^. lps. verificados á los efectos del Real decreto de re
ferencia, y con anterioridad á estas instrucciones, la de 
la publicación de los mismos en la Gaceta.

3.° Si se desea constituir la fianza en fincas urba
nas ó créditos hipotecarios, presentarán las Sociedades 
los títulos de pertenencia ó testimonio de ellos, con 
arreglo á la legislación hipotecaria; una certificación 
fiel Registro de la propiedad en que conste á qué nom
bre se halla inscrito el dominio, si están libres las fin
cas de hipotecas, cargas ó gravámenes, ó de lo contra
rio, las responsabilidades de cualesquiera clase que las 
afecten, y otra certificación, expedida por la Comisión 
de Evaluación ó por el Ayuntamiento del término don

de estén situadas las fincas, en que se consigne la ren
ta líquida imponible por que han contribuido con ra
zón al amillaramiento corriente ó á las del quinquenio 
vencido al expedirse dicha certificación.

4.° Los créditos hipotecarios sólo podrán ser cedidos 
ó hipotecados para fianza, si se trata de una primera 
hipoteca sobre fincas urbanas.

5.° La valoración de las fincas para calcular si cu
bren la fianza requerida ó permiten el crédito hipote
cario ofrecido en garantía, se verificará capitalizando 
al 4 por 100 la renta líquida imponible amillarada.

6.° Los depósitos constituidos no surtirán efecto 
hasta que se registre la Sociedad entre las aceptadas 
por el Ministerio de la Gobernación, ni las inscripcio
nes de hipoteca hasta que conste su aceptación por el 
mismo.

7.° Tratándose de fianzas constituidas sobre fincas 
urbanas, se acreditará periódicamente que se hallan 
éstas debidamente aseguradas de incendios.

8.° Una disposición especial determinará oportuna
mente la forma de aplicar lo preceptuado en el art. 5.* 
del Real decreto de referencia respecto al suplemento 
de fianza.

9.° Los requisitos exigidos á las Sociedades extran
jeras de seguro contra los accidentes del trabajo supo
nen el trámite previo de que aquéllas acrediten que 
funcionan legalmente en la nación de su domicilio so
cial y que se hallan allí autorizadas para dedicarse á 
las operaciones cuya ampliación á España solicitan.

10. El representante de una Compañía extranjera 
aceptada debe hallarse domiciliado en España.

Las Compañías de seguros registradas deben tener 
un Delegado en Madrid, si no fuera éste su domicilio 
social, para los efectos de las comunicaciones oficiales 
con el Ministerio de la Gobernación.

12. En las pólizas de seguro de accidentes del tra
bajo se consignará claramente si queda sustituido el 
patrono en todas las obligaciones derivadas de la ley  
especial acerca de dicha materia, ó bien se expresarán 
taxativamente aquellos en que la Sociedad acepte la 
sustitución.

13. Una declaración análoga se adicionará á las 
pólizas de seguro de accidentes personales emitidas 
con anterioridad y que se deseen validar para los efec
tos de la ley citada, lo que quedará verificado en di
cha forma; siempre que la Compañía que las emitió 
sea aceptada, pida la validez de dichas pólizas y  se 
adapten éstas á las disposiciones vigentes.

14. Los documentos manuscritos ó impresos que han 
de presentarse por duplicado con arreglo al art. 10 del 
citado Real decreto, deberán tener rubricadas sus pá
ginas, y además firmada la última útil por el Gerente 
ó representante de la Compañía y estar autorizado con 
el sello de la misma.

Se acompañará á los dos ejemplares de cada docu
mento exigido por el referido artículo, una copia, que 
se devolverá á la Compañía, haciéndose constar por el 
Ministerio su conformidad con el original que obra en 
el expediente, y que conservará la Sociedad para los 
efectos legales y para su exhibición á los interesados 
que lo deseen.

15. Con las solicitudes de registro que dirijan du
rante el año actual Sociedades ya existentes en el an
terior, no debe acompañarse otro documento de los 
enumerados en el art. 11 del Real decreto, que el ba
lance social á 31 de Diciembre de 1899, tal como se 
formalizó.

16. De acuerdo con estas instrucciones, se procederá 
al inmediato cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Agosto último. *

17. Para los efectos de la instrucción 13, las Socie
dades existentes1 que hayan verificado contratos de se
guro de accidentes del trabajo,'lo oómunicaráü al Mi
nisterio de la Gobernación en el plazo de quince días 
siguientes á la publicación de las presentes instruc
ciones.

Madrid 16 de Octubre de 1900.
E. DATO

REAL ORDEN CIRCULAR ®
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 

comunica á éste de la Gobernación, con fecha 8 del 
mes actual, la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Inútiles serán todos los esfuerzos que 
haga el Gobierno de S. M. por facilitar y difundir las 
enseñanzas que más directamente interesan á las cla
ses obreras, si las Corporaciones públicas tratan de sus
citar obstáculos en vez de ofrecer facilidades á las dis
posiciones que con aquel propósito se dictan, como el 
decreto orgánico y reglamento para las Escuelas de 
Artes é Industrias de 4 de Enero de 1900.

Algunas Diputaciones provinciales y algunos Ayun-
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tamientos retrasan indebidamente el abono de los eré- * 
dito.̂  que en sus respectivos presupuestos tienen oon- 
Slgrtados para personal y material de dichas Escuelas; ■ 
y lo que es peor, hay Corporaciones, como las de Va
lencia* que tienen en descubierto los gastos obligato- ; 
rios destinados al sostenimiento de la Escuela oficial, 
y sin embargo, acuerdan y consignan en sus respecti
vos presupuestos créditos voluntarios para enseñanzas 
iibres de materias análogas, como si trataran de esta
blecer competencia con la Escuela oficial, cuando más 
cómodo había de serles bajo el aspecto económico, y 
de mejor resultado para la enseñanza, aunar sus es- 
esfuerzos y los del Estado, organizar todas las iniciati
vas y completar el plan dé estudios en los términos que 
el mismo decreto de 4 de Enero tiene previstos y reco
mendados.

Por tanto, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
se signifique al de la Gobernación la conveniencia de 
que en las capitales y provincias donde hay establecí- k 
da una Escuela oficial de Artes y Industrias, no se 
apruebe ningún gasto voluntario que en el capítulo de 
instrucción pública consignen las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos para sostener Escuelas ó 
cátedras libres de Artes y Oficios ó Bellas Artes, mien
tras tengan en descubierto las atenciones dé personal 
y  material de la Escuela oficial; antes, por el contra
rio, debe recordárseles la obligación en que están de 
ponerse al corriente en los pagos, y encomendarles que 
cooperen á los fines del citado Real decreto y de todas 
las disposiciones que se dictan para elevar la cultura 
del obrero y fomentar las enseñanzas artístico-indus
triales.»

Lo que de Real orden trascribo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Corporaciones interesadas y 
cumplimiento de lo dispuesto. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 17 de Octubre de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador de la provincia de .....

Habiéndose padecido algunos errores en la inserción de 
la Rea! orden de 12 del actual, publicada en la G a c r t a  del 16, 
Be reproduce á continuación debidamente rectificada.

REAL ORDEN CIRCULAR
Vísta una instancia presentada por D. Gumersindo 

Cobo Cajigas, inventor de una talla de piñones y ere' 
mailera, y de la cual presenta modelo, solicitando se 
dicte ana Reai orden recomendando á los Ayuntamien
tos y Comisiones mixtas de reclutamiento la adquisi
ción de dicho aparato; y

Considerando que el modelo de talla presentado 
reúne condiciones de precisión y seguridad, las cuales 
hadan muy útil su empleo en las operaciones de re
clutamiento y reemplazo del Ejército, sin que esto sea 
desconocer que, tanto los Ayuntamientos como las Co
misiones mixtas, pueden valerse de los aparatos que 
tengan por conveniente siempre que cumplan las pres
cripciones de los artículos 93 y 94 de la vigente ley de 
Reclutamiento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sú nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido resolver se recomiende 
á los Ayuntamientos y Comisiones mixtas de recluta
miento su adquisición, aunque dejándoles en libertad 
para que cumplan la ley en la formar que* Crean con
veniente. *

De Real orden lo digo á V para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V muchos años.

- Madrid 12 de Octubre de 1900.
E. DATO

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento 
y Alcalde de.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA          Y BELLAS ARTES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de Id 'dispuesto en los 
áirtículos 7.° y 8.° del Real decreto de 4 de Agosto últi
mo,, referente al Museo de Ciencias Naturales de" Ma- ¡ 
drid; 1

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina | 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que com- I 
pongan la Junta directiva del expresado Museo, los si- I 
guiantes Profesores de la Facultad de Ciencias de la • 
Universidad Central: D. José María Solano y Eula- ¡ 
te, Catedrático numerarlo de Geología Geognóstica y ¿ 
Estrat'gráfiea, Jefe de la Sección de Geología y Pa

leontología estratigráfica; D. Salvador Calderón y 
Arana, Catedrático numerario de Mineralogía descrip - 
tiva, Jefe de la Sección de Mineralogía; D. Joaquín 
González Hidalgo, Catedrático numerario de Zoografía 
de animales inferiores y moluscos, Jefe de la Sección 
de Malácología y animales inferiores; D. Ignacio Bolí
var de Urrutia, Catedrático numerario de Zoografía de 
articulados, Jefe de la Sección de Entomología; Don 
Francisco de Paula Martínez Sáez, Catedrático nume
rario de Zoografía de vertebrados, Jefe de la Sección 
de Osteozoología; D. Manuel Antón y Ferrándiz, Cate
drático numerario de Antropología, Jefe de la Sección 
de Antropología y Etnografía; D. Eduardo Reyes Prós- 
per, Profesor auxiliar, encargado de la cátedra de Fi
tografía ó Botánica descriptiva, Jefe de la Sección de 
Herbarios, y D. Apolinar Federico Grediila y Gauna, 
Catedrático numerario de Organografía y Fisiología 
vegetal, Jefe de la Sección de Cultivos. Serán Presiden
te y Secretario de esta Junta directiva del Museo los 
Jefes de Sección D. Joaquín González Hidalgo y Don 
Manuel Antón y Ferrándiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general  del Tesoro público
y Ordenacion general de pagos del Estado..

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se 
autoriza á Doña Eulogia García, vecina de Pamplona, para 
rifar con carácter particular, en unión de la Lotería Nacio
nal y con sujeción á las disposiciones vigentes, un cubre
cama bordado en oro; quedando obligada la interesada á sa
tisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 que deter
mina el art. 5.° del decreto ley de 20 de Abril de 1875.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de
más que corresponda.

Madrid 16 de Octubre de 1900.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Direccion general d e  Contribuciones.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9 0 del Reáí decre

to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del título 
dé Marqués de Grimaldo, sin que conste que interesado algu
no le haya obtenido, se publica por segunda vez dicha vacante, 
con objeto de que los que se crean con derecho al mencionado 
título dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el térmi
no de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 11 de Octubre de 1900 —El Director general, An
gel González de la Peña.

Transcurrido que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6 0 de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del tí
tulo de Marqués del Pazo de lá Merced, sin que conste que 
interesado agunolohaya obtenido, se publica por segunda 
vez dicha vacante, con objeto de que los que se crean con de
recho al mencionado título dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en el término de seis meses señalado por las dispo
siciones vigentes.

Madrid 11 de Octubre de 1900.=E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6 0 de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del tí
tulo de üonde ¿e Alcoy, sin que conste que interesado alguno 
lo haya obtenido, se publica por segunda vez dicha vacante, con 
objeto de que los que se consideren con derecho al referido 
título dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el tér
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 11 de Octubre de 190O.==E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Transcurrido el plazo fijado en el art. 9.° dél Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 de 
Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del título de 
donde de Colombi, sin que conste que interesado alguno lo 
haya obtenido, se publica por segunda vez dicha vacante, con 
objeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan 
sus reclamaciones ál Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de la Real carta de sucesión en el termino de seis me
ses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 11 de Octubre de 1900.=El Director general, An
gel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de L846 y el 6.° de la instrucción 
le 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
;ítulo de Conde de Torre Arce, sin que conste que interesado 
ilguno lo haya obtenido, se publica segunda vez la vacan- 
;e del mencionado título, con objeto de que los que se crean

Direccion general de la D euda pública
Venciendo en 15 de Noviembre próximo un trimestre de 

intereses de Deuda atnortizable al 5 por 100 y los títulos de 
la expresada Deuda amortizados en el sorteo verificado el 
día 15 del actual, cuya relación nominal, por series/ aparece 
inserta en la G a c e t a  de  M ad rid  correspondiente al día de 
ayer; esta Dirección general, en virtud de la autorización 
que se le ha concedido por Real orden fecha 6 del corriente* 
ha dispuesto que desde el día 20 del mes actual se admitan
?>or el Negociado de Recibo de sus oficinas, todos los días no 
eriados, de once de la mañana á dos de la tarde, el cupón 

número 2 y los títulos amortizados de la expresada Deuda y 
vencimiento, á fin de que oportunamente se verifique el pago 
de los mismos.

La presentación de unos y otros valores sé hará precisa
mente con las facturas impresas que se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro directivo, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que en las mismas se exi
gen, sin que contengan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circuns
tancia no serán admitidos.

Los títulos amortizados se presentarán endosados en la 
siguiente forma: <A la Dirección general de la Deuda 'pública 
para su reembolso. (Fecha y firma del presentador )», y lleva 
rán unido :os cupones siguientes al del trimestre en que s$ 
amorticen.

Cuando se presenten títulos amortizados en diferente® 
so, 1.. ,, se facturarán separadamente les de cada uno da 
ellos.

Por el importe de los expresados cupones y de los título® 
amortizados se expedirán resguardos, que satisfará el Banca 
de España al portador, cuando esta Dirección general haya 
reconocido y cancelado los cupones y títulos que se presen
ten, de cuyo resultado se dará inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones correspondientes á los res
guardos, á fin de que haga los llamamientos para su pago.

Las precedentes disposiciones, relativas al pago de intere
ses de amortización de la Deuda al 5 por 100, se aplicarán* 
ínterin se confeccionan los títulos definitivos, á las carpetas 
provisionales emitidas en representación de los mismos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 17 de Octubre de 1900.=ErDirector general, Joa

quín Purón.

con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis mesés señalado por las disposiciones 
vigentes.

Madrid 11 dé Octubre de 1900.=E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor del 
título de Marqués de la Rivera, sin que conste que interesa
do alguno lo haya detenido, se pública por primera vez la 
vacante de este tituló, con objeto de que los que se conside
ren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de suce
sión en el término de seis meses señalado por las disposicio
nes vigentes.

Madrid 11 de Octubre de 1900.=E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce y media de la tarde, se verifique en el des
pacho principal de la misma la subasta de amortización de la 
Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 8.333 pesetas 10 cén
timos, compuesta de 833‘33, dozava parte déla suma consig
nada para este servicio en el presupuesto actúa); 4.999‘98T 
sobrantes de la subasta celebrada el día 29 de Septiembre 
último, y 2.499‘89 cuarta parte de la suma consignada en pre
supuesto, correspondiente á los meses de Enero, Febrero y 
Marzo dei presente año, que dejó de incluirse en la subasta 
del 31 de Julio último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo" da 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina lá Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en qua 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado dé céntimo. También, se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acréaite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla '

5.a Laé proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre dohstárá el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 31, de once á 
doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al 
Director en el acto de lá subasta antes de empezar la lectura 
de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar, 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse! 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, sa 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 da

LMarz# de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Be abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con-
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en m ates el numero del resguardo del depósito,, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el jjrecio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de
que se trata*

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n i 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di- 
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro,

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
m cor aderarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10, Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echabas. Si la ultima admitida hasta entonces excediese de la 
exp irad a  cantidad, se reducirá a la que baste para su eom-
Ílleta; y si hubiese en este caso dos é más proposiciones igua
las en precio y cantidad, se adjudicará¡ la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á noluntad de los propo
nientes,

11, Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
propos«ciones iguales por la total cantidad del remate.

12, Fu el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo q opósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de "su valor nominal, se reducirá en la. parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guardo 
relacitj.il. con cucho depósito*

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar ios títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu- 
hliqci1 ii adjudicación en la G aceta; teniendo presente que 
de nu u niñearlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este lecho anulada la adjudicación^

Li'iy que hagan dicha entrega en el término expreendOipo* 
dran tu tirar los resguardáis desde luego,

11 La presentación de los títulos secta1 tu are «su ti Nem- 
ftiatiu .%• Recibo de documentado I» Datada ¡uliblta do oajbws 
oficia i run facturas dnplic mdnib< las que t ín ta lo  sí IMili
tar i a i» 11 I a p¡ f tei í a de «s s t n D i f re ¡c i é« n „ t oa s i ¡g? a i  adose ai ion- 
paldnih los mismo u el siguiente endosa t i  As ilWífifil* |pf-
tanrf ete I» AnuArjam m  MsrtiMMóÉi|ier «néata.

(Focha, Arma «leí proponen!)*.)»
Dúo de los ejemplares de las factura® «te presan lic ión  se 

liidifisi ¡ i si .i loa infam ados en el « l o  de ver idearse cala, á fin
de q i te i" ni sen ie  n conu o ir sg u u rdo e n 11 e t a nt o que se ha
cen las IfamaaiaieiKtos para el pago   ̂ * -

i 5 ii ni 9 pre air n t ad o re s de p r opo s i c ionq s ( que . hayan sido 
deseebtulas por dota tilosas, y de fas que nó‘ se admitan per 
■sifiP cubierta la subasta con otras mas ventajosas, para el 
Teonm, ¡podran recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción bis resguardos del depósito que hubieran constituido 
joum. tomar 'parte en ella desde el día siguiente a len  que,se 
pnbhffue en la Gaceta el resultado de la- subasta.

Miidrid l'l áfl Octubre de 1900. =  El Director general,
Joaquín Píbtíil

JMoéeío Se proposición* ̂

El i ic s i  ser i be se compromete a entregar en la Dirección 
gene J ule la Dtudn publica la cantidad de . . . . .  pesetas no- 
minnlus e n . . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, 
al cpiujiiliiioi d e . . . . .  pesetas y , céntimos por 100, dentro de 
los orín días siguientes a feo  que se inserte cu i a Gaceta di 
M a di i i'i el resultado de la expresada subasta, con sujeción a 
Íibi ip * i u si icio bís que comprende el anuncio publicado jpor 1* 
Jutirin iiluí de la Deuda e n . . . .  . del me s . . . . . ;  y al efecto in- 
cluyr «‘'I documento justificativo del depósito hecho en garan
tí * urií1 * i1 sta proposición.

Hita» I I IMPORTE
«*« BBRIBS NUMERACIÓN «ie cada serle

“ u,«  . Pesetas.

! . f "

j I
Total oen eu al. . .

Mfdríd*, . .* de , . . * ,  de 1990.

/' El interesado,

S e c c io n  d e  U l t r a m a r

O rd e n a c ió n  d e  p a g o s

Lo,, í íidividuos de Ciases pasivas de Ultramar que figuran 
en te  r-a ación publicada e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 30 
de Septiembre último, p u e d e n  pasar á la Caja pagaduría de 
esta Sección, situada en la planta bajía del Ministerio de Ha
cienda, de dos á cuatro de la tarde, todos los días laborables, 
desdr' 19 al 30 del mes actual, á jSfercibir los que les han 
corr*. uundido hasta 31 de Diciembre de 1898.

Maorid 17 de Octubre de 1900.= E i Ordenador de pagos, 
Joaquín Sobrino.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trasmi- 
sible núm. 480.159, expedido por este establecimiento en 
30 de bíüio de 1900, á favor de Doña Filomena Casado y Ru
bio, s anuncia al publico por segunda vez, para.que el que 
se cr con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de d<i . meses, á contar desde el día 3 del actual, fecha de la 
prira a inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c f  o s  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según 
deter bu a el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; 
advir-.«ndo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
terce se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resg* • lo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to d' uK responsabilidad.

¡te J <■ ■ d 13 de Octubre de 1900u=El Vicesecretario, Gabriel 
Miran m a. X—1969

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agosto 

de 1900 esta Dire t ún general ha señalado el día 22-del próxi
mo mes de Noviembre, a la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año actual para la conservación déla carretera de 
Toledo á Avila, provincia He Toledo, cuyo presupuesto de 
contrata es de 12.085 pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre, de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local. que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de ..Agricultura, Industria Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Noviembre

{iróximo, y en todos, los Gobiernos civiles.de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se ¡presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase 11A arreglándose al adjunto modelo, 
y la can ti dad que ha de consignarse previamente nomo garan
tía pan tomar paite en la subasta sera de 130 pesetas en 
metálico é en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas, disposiciones vigentes; debiendo 
leompRitam i  tmtk pliego el documento que acredite haber 
realivado el depósito del modo que previene la referida Ins- 
llicisociái,,

B té l  eeee de que resulten dos ó más proposiciones igua
les* su preeederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

IBiirid 12 de Octubre de 19O0.=E1 Director general, Pablo 
i*  A tate .

Modelo de proposición*
B* N- N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año actual para conservación de la carretera de 
Toledo á Avila, provincia de Toledo, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con -estricta-sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agosta
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto red*» otado 
en el año actual par* la conservación de la carretera de 
Madrid a Cádiz, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de 
contrata es de 15.801 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1% 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante-la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio.y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos carrespon 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.,.

Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrespon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de jficína, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Noviembre

Eróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
)s mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como' 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. *

In  el caso de que resulten dos-ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Octubre de 1900^=E1 Director-general, Pablo 
de Alzóla. - - - - ' \

Modelo de proposición*

B. N. N.» vecino de   según cédula personal núm . .
interado dél anuncio,publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año actual para conservación de la carretera de 
Madrid á Cádiz, provincia de Toledo, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e   ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mqjorcado 
lisa y llanamente é l5 tipo fijado; pero ádviitiéndb que áerá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las ©bras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agosto 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 22.del próxi
mo mes de Noviembre, a la una de la tarde, parala adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año actual para la conservación de la carretera de 
Madrid á Toledo, provincia de Toledo, cuyo presupuesto ds 
contrata es de 10.103 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agicultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

fiapel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente come ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Octubre de!900.=El Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

ehtérado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último»
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año actual para conservación de la carretera de 
Madrid á Toledo, provincia de Toledo, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete él proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agosto 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Noviembre, a la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año actual para la conservación de la carretera de 
Madrid á Portugal, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de 
Contrata es de 18.399 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la. cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que le* 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 12 de Octubre del900.=;El Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha .....  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año actual para conservación de la carretera 
de Madrid á Portugal, provincia de Toledo, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letrar 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Agosto 
de 1900, ésta Dirección general ha señalado el día 22 dél próxi
mo mes de Noviembre, á tía una de la tarde, para la adjudi
cación én pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año actual para la conservación de la carretera de 
Gallur á Sangüesa, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto 
de contrata es de 30,000 pesetas.38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en él local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gpbierno civil de la pro
vincia de Zar* goza. "

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el "día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península,, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan -
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tía para tomar parte en la subasta seTá de 300 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en, el actofiun sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Octubre de 1900.==E1 Director general, Pablo 
de Alzóla. ?

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado de,l anuncio publicado con fecha d e  última,
y  áe las condiciones: y requisitos qué se exigen para la adjur 
dicación en publica subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el ano acjtu l̂ paja conservación de la carretera de 
Gallur á Sanguja, provincia de Zaragoza, se compromete á 
tomar á su cargo la e  jecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados Requisitos y condiciones, por la can
tidad d e   . v

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) ; —S

En virtud de Indispuesto por Real orden de 23 de Agosto 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el añô  actual para la conservación de la carretera dé 
Zaragoza á Caátellón, provincia de Zaragoza, cuyo presu
puesto de contrata es dé 14.999 pesetas 22 céntimos. u

Da subasta se céléhrárá'en los'términos prevenidos por la 
InátrUeeión dé 11 de Septiembre de 1888; en Madrid, ante Ja 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la- 
provincia dé Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente déí Ministerio de Agricultura, Industria; Comercio y  
Obras públiéás, en las horas hábiles dé oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Noviem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado_por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas^

Madrid 12 de Gctubre. deL900.==El Director general* Páblo 
de Alzóla. .

' Mófclo de prfyosíétyn.

©. N. N., vecino dé ...... según cédula personal nuÉi:......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... dq ..... último,
y de las condiciones y requisitos qué :se exigenpará I r  adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyectó" re
dactado en el año actual para conservación déla carretera 
de Zaragoza á Castellón, provincia de Zaragoza, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran^ 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo * que .será 
desechada toda propuesta en que.no se exprese determinada-; 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita eh letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en q&é séJañadá alguna cláusula.)

, . (Fecha y firma del proponente*) —

En virtud de lo dispuesto por I&álórdeh de 23 d i Agosto 
de 1900, esta Dirección general ha,-señalado él día 22 <íel 
próximo mes de Noviembre* á la¿ una dé l̂a tarde, para, la ads 
judicacióú^en públiéa¿uba^t^deáósa(K)pk^déí ptbyectÓ re-; 
dactado en el añoActÚal pára-lá conservádión dé'f^ carreto 
de Zaragozas ̂ TÉriról/^óvhM&á^^ 
puesto de contrata es dé 30.035 pesetas 97 céntimo# ' v

La subasta se celebrará on^lós térmjbios pBevénidé|S la
Instrucción dé 11 fié Séptiéífibre" áé3 léSÓ^en'^MádM, ánté la* 
Dirección general de Obras públicas; situada^en él local qué 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció-y' 
Obras públicas, hallándose dé maMfiést'ó'i para cohócimiento 
del- público; el irresupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil dé la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones én el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras .públicas^i^i Jas horas hábiles de oficina, desde él día, 
de la fecha hasta  ̂las cinco de la tarde del día 17 de Nóviém-1 
bréprójiífrd,^ y* éií'iédos lós Gobiernos civiles de lá*Peníñ^ 
sulá; cfi l o s m ^  V

Las proposáráohes se presentarán en pliegos cerrados, m r 
papel aellaao dé la^áséd. 1 ándMé ál ádjufitó modeló;
y la  cantidad que previamente oomor 'gá -:
rantía para tomarparte * e®r̂  lá subasta será dé 31$ beéeíás' 
en mctálicaAcniefeeteáfiélfc lleudé pública áFíipo^jué* 1^- 
está:aságnado'porlas?respé^tivas/;dlspD¡^oTÓnes^vigentestde-- 
biendo^acompañarse á ca d a^ iégo^  dééumento que acteditex 
haber realizado ̂ el depósitovdéLmodo que prevíene lá referida* 
Instrucción. , ^

EnÑél^sdídéqú^ resutten? do&# má^própbi^bifeimaig^a>- 
Jes, sé^pÉbcederá en el acto á uhsortée onk  edasmismas;

Madrid 12 de Octubre de 1900,= E i Director general, Pablo 
de Alzóla. - v

D. N. Nv, vecino- des.4̂ .̂ ,. segúi^cé^ulai^ . ^ . 9 f  \

enterado del anuncio publpqado cqúfeqha..... (je . . . . último,,; 
y  ¡dé las condicionesy réqúlmtóslqúe s&exigenVpará la.adjur 
dicación en pública.subasta de los acopiosfiel proyecto reáac-,

tado en el año actual para la conservación de la carretera de 
Zaragoza á Teruel, provincia de Zaragoza, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

¿ ¿ 4., . (Fecha y firma del proponéhte.) -*-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Noviembre, á la una déla tarde, para la adju
dicación en pública subasta de reparación de la carretera de 
Madrid á Cádiz, segunda sección, kilómetros 553 á 562, ambos 
inclusive, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata 
es de 75.864 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Doras públicas, situada en el local que 
(M5upa el Ministério de AgMcultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
j?  2?. ^ °, $  Presupuesto,; condiciones y planos correspon
dientes, en dichoMinisterio y eh el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla. ^

Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente-del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 

1 Obras públicas, en las horas hábiles de oficina,, desde el día 
de ladecha hasta las cinco de la tardé dél* día 17 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 

¿en los. mismos días y horas.
Lab píoposiciones se presentarán eh pliegos cerrados, en 

v papel sellado dé la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
3? la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía pará tomar paite én la súbastá será de 3.800 pesetas 
 ̂en metálico ó- en efectos dé la Deúda' pública al tipo que les 
' está asignado poT las respectivas disposiciones vigentes; de- 
; biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito dél módo qué previene la refe
rida Instrucción.

I i En el caso de que resulten dos ómás proposiciones igua
las, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 12.dé Octubre de 1900.=E1 Director general, Pablo
> de Alzóla. ( _

"  Modelo dé proposición

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .....,
enterado del anuncio publicado con fecha ......  de  últi
mo, y  de.las  ̂condiciones y  requisitos que se exigen para la 

en pública  ̂subasta de reparación de la carretera 
de Mádrid a Cádiz/ ségúñdá sección, kilómetros 553 á 562, 
alnbos inclusive, provincia .de.Sevilla, se compromete á tomar 
á?su carga }a ejecución de los mismos,.con estricta sujeción 
á: los expresados requisitos yf condiciones, por lá cantidad 
de.....
' (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
.udeseéhada toda propuesta en que no se exprese determinada- 

mente la cantidád,; en pesetas y. céntimos, escrita en letra, por 
f lá que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
£asif aquéllapn que se añads alguna cláusula).
> (Feehá;y firmadeLproponeníe.) —S
l  ̂ , tií  ̂ ^

i En virtud de lé  dispuesto por RéaL orden dé ^ 'de Agosto 
; de^T90Ov ééta Dirécción^ge^ral "ha señalado Ul día 22 del 
próximo mes de Noviembre, á la  una de la  tarde, para la adL̂- 
judicación en pública-subasta de variación de la carretera de 
Gijón á Luanco, provincia de Oviedo, cuyo* piésupuesto de: 

t Contrata es de 26.5l5pesétasi57;céhtimós^* ' - 
1 Laj subasta se-celebrará enr los términos prevenidos por la
* Instrucción de 11 de Septiembre de 1886. en Madrid, anté la 
| DireeéiÓñ geñerál dó Obras públicas, situáda én él local qué
ocupa^l1 Minísteríó* dé Agricultura; Industria, Comercio y 
Qbrasmúblicasy hallándosq de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciohes y planos correspon- 
dientéSj en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 

. v ih é iá O v iéd a . r v v
1 ¿ ^^admitiráh proposiciones en el Negociado correspon- 
, (Senté dél Mihisterio dé Agricultúrá, Industria, Comercio y 
 ̂Obráé ‘pública^; en1 las- horas hábiles dé oficina, desde el,día 

,.de lá̂  ifecha .hasta, lás cinco de la ta^de del día 17 de,Noviembre
* próximo, y^en todos 4oe Gobiernos civiles dé la Península, en 
; los mismqs días y  horas.
: • Efê  prOibsiMones sé presentaráñ en pliegos cerrados, en 
: papel seilaáp de la clase 11 .a, arreglándose al adjundo modelo,
* Via cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
 ̂Sa para tomar parte en la subasta será de 1.400 pesetas en 
 ̂metálico ó. en electos de Ja Deuda pública al tipo que les está 
^jwsigna^ por^s^respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
r acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber
realizado ej depósito del modo-que previene la referida Ins
trucción.
i En d  caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo eíítre las-mismas.
- Madrid 12 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Pabjo 

déAlzola*. •• ■ •v--,' ^
% Modele de preposición.

i %. N: "N., vecino' de ...... segúñ cédula personal núm.......
¿ enterado del anuncio publicado coniecha .... . de . .... último,
s y dé lág CQndicipnea y requisitps que ^  e r̂igen para la adju- 
í dicacióh e^ púj)li<fá subastá de variación de. la /carretera de; 
rGijóÚ%fiJhafiéó? ptóvihciá de Qviedb, sécom|homete á tomar. 
C é su cargo la ejécución de ios mismos, .cotLíésiricta, sujeción 
( «  los expresados, rsqujsitos y  condicioues, por, la  cantidad 
r q e ..... '
[ (Aquí la.pToposdción que sehága, admitiendoólmejorando 
v Msa y Ihihamante el tipo fijado; pero advirtíentó que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 

; mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como todaaaqnella enque:séianada; álguñái Cláusula.) 
i (Feoha y firma del proponente.) —S

i- ■■ '
, En virtudde lajdispuesto por Real orden de 21 de Enero 
de m m  esta: Dirección general ha- sénalado el día 22í déil 
próxá^^mésíde^oviémbRe^ A la* una deda?tarde^para la ad

judicación en pública subasta de reparación de la carretera 
de la estación de Vilches á la Aliseda, provincia de Jaén, cuyo 
presupuesto de contrata es de 56.226 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Ooras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Uoras publicas:, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos-correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno, civil de la pro
vincia de Jaén. . r

Se admitirán proposiciones en* el Negociado correspon- 
dUente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras^publicas, en las horas hábiles, de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Noviem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles. de la Penán  ̂
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado ele la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.900 pesetas 
en metálico ó en efectos de- la Deuda pública al tipo que 
lés está asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
férida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de* Octubre de 190(í.=E 1 Director general, Pa
blo de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de■>....., según cédula personal núm ........
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y fie las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación de la carretera de 

•Vilches á la Aliseda, provincia de Jaén, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución do los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

'V(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el ijipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinadas- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
sai como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a le n c ia .

Obras públicas.—Señales marítimas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Sep

tiembre último, este Gobierno civil ha señalado el día 30 de 
Noviembre próximo, á las once de la mañana, para la adju* 
dicación en pública subasta del servicio de abastecimiento 
del faro de las islas Columbretes por el período de tiempo que 
media entre l.° de Julio de 1900 y 31 de Diciembre de 1902, 
por un presupuesto que asciende á 51.474‘15 pesetas, 

r . La subasta se celebrará-en los términos prevenidos en la 
u instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obraé 
. publicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm. 5,
\ (fonde se halla de manifiesto el presupuesto con el pliego de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel sellado dé la clase 11.a arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 
del presupuestó de contrata, y podrá hacerse en metálico ó en 

, efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar 

; á cada pliego, además dé la cédula personal del proponente, 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo-que previene la referida instrucción.

En caso que remitan dos ó más proposiciones iguales,
' se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segun- 

da licitación abierta, fijando la primera puja en 120 pesetas, 
por lo menos, y no bajando los restantes de 20 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
; G aceta , b e  Madrid  y Boletín oficial, según lo dispuesto en la 
Real orden 20 de Septiembrefie 1875.

Valencia 15 de Octubre de 1900.=E1 Gobernador, R* Díaz 
Merry.

Modelo de;proposición.
D. N; N,, vecino de ...... según cédula personal núm .......

enterado del anuncio, publicado por el Gobierno cávil de la 
provincia de Valencia* que lleva fecha ..... Octubre y de lós
requisitos y condiciones- quevse exigen para la ádjudición en 
públicajsubastafiel servicio de abastecimiento del faro de las 
islas .Golumbretesy secomprometerá tornar á su: cargo dicho 
servic io. con estricta ̂ sigeeión á los-expresados requisitos y 
condiciones, .par la^cantidad de .....

: (Aquí.I® proposiciónique se haga, admitiendo ó mejoran-
f io  lisa y  llanamente e l tjpo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente: la ;cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
lá que^se compromete el proponente á la ejecución del servi
cio, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Pecha y firma del proponente.) —S

® e le g a e iÓ H  d é  H a c ie n d a  d e  l a  p r e r i i i c i á  
d é  M atlirld i

Ignorándose eLdómicilio actual de D. Leopoldo:Gbnzález 
y Gutiérrez,4á.pejmr¿de lasvdlligencias^prectacadas, sede no
tifica por medio de este periódico oficial para que en término 
de ochó días presente m  la> A^minigtíációh de Hacienda, 
Negociado de Derechos Reales, los documentos en apoyo de 

•la reclamación queiMene-formulada contra una liquidación 
por dich(X/impuesto; bago apercibimiento de que transcurrido 
el término señalado sin presentar tales documentos, se le 
tendrá por desierto en la pretensión.

Madrid 12 de Octubre de 1900.=.El Delegado de Hacienda,
E. de Bpneta. 3404—M



242 18 Octubre 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 291

D elegado» de Hacienda «le la provincia 
d e ' Oviedo*

Caja sucursal de Depósitos»
En virtud de lo dispuesto m orden de la Dirección p i e -  

ral del Tesoro publico fecha 2 del mes actual j  lo prevenido 
en el arfc. 48 del reglamento de la Caja de Depósitos, se 
anula el resguardo núm» 87 de entrada y 556 del Registro, 
Importante 341 pesetas 75 céntimos, constituido en la sucur
sal de esta provincia el 27 de Octubre de 1897 por la Socie
dad minera de Aro fe ám3 para responder de la concesión de 
un tranvía de vapor de Sierra Bullones á Sotrondio*

Y como quiera que el referido depósito ha de ser ingresa
do en el Tesoro, se anuncia la anulación del resguardo de 
referencia, el cual queda sin ningún valor ni efecto, y trans
currido el término reglamentario se procederá I su aplica
ción definitiva.

Oviedo 12 de Octubre de lfXXhssEl Delegado de Hacienda, 
Marcos Mantecón. 3405—M

D i r e c d é n  «1© la s  M in a s  «te m e g n e
«te A lm a d é n *

A Its doce de la mañana del día 9 de! próximo mes de 
Noviembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el 
despacho de esta Dirección, la primera licitación pública para 
contratar el suministro de arena parda y blanca para el ser
vicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1901, 
bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los pre
cios en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 1 1 .® conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 278 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado. Sí resultasen dos ó 
más proposiciones iguales de las que se presenten en up solo 
punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de 
hora, entré los firmantes de ellas; y en el caso de que ningu
no hiciése mejora, se declarará el remate á favor del que hu
biere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metílico ó su equivalénte 'en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 5.560 pe
setas.

Lo que se annncia ti publico p a n  gobierno de las personas 
que deseen interesarse cu 1* subasta.

Almadén 13 de (M u iré  de 1900.= Eusebio de Oyanábal.

¡Mslú <b propofirifo.
Enterado el que suscribe del pliego áe condiciones para 

contratar el suministro de arena parda j  talanea para el servi
cio de íifii Minia de Almadén, correspondiente al año de 1901, 
se compromete i  cumplir lis  y i  realizar el mismo al precio 
de . .. (expresado por lo tn ’l céntimos de peseta por cada hec
tolitro de arena parda y  céntimos de peseta porcada uno
da Ja blanca.

(Domicdlio del que suscribe, fecha y  firma, expresado por1 
letra.) “ ' —S ;

tlu n ta  a d m in is t r a t iv a  d e l  A r s e n a l  
d e  l a  'C a r n e a .

Lo habiendo temido efecto por fa llí de lícita floréis la su
basta publica núm. 37/960, celebrada Din este Arsenal simul
táneamente con la Comandancia de Marina de Málaga el 
día 28 del anterior para el suministro del materia i de acero 
Diemena'Martín para herramientas con djbstino i  obras del 
aeorazádo Princesa de Asturias, bajo el tipo de 3.770 pesetas, 
cuyo anuncio y modelo de proposición fqé ju b ila d o  en la 
G aceta db MÁdmid, núm. 238, de 26 de Agosto último, y en, 
los Boletisus ciriales de esta provincia y la de Málaga, nú
meros 195 y 359, de 28 y 30 del propio respectivamente, esta 
Junta acordó sacar dicho servició á segunda licitación, bajo 
las mismas condiciones anunciadas en los eitados'periódicos, 
en los cuales se fijará oportunamente el día y hora de su ce
lebración. , - ,.. .....

Carraca 12 de Octubre de 1900,=E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.' - ■ ~¡S

•Viinía «tel puerto de Barcelona.
Esta Junta, en virtud de lo dispuesto por Real orden de 

fecha 17 de Julio último, ha señalado el día 27 de Noviembre 
próximo, á las cuatro de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de les sillares
artificíales de hormigón con destino a los cimientos de lbs 
careneros de la dársena del dique flotante y deponente, fiján
dose en 4 pesetas 85 céntimos el precio del metro cúbico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, ante Una Comisión 

■ de esta Junta, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
' del público, el pliego de condiciones-en ebJócal de sus ofici

nas, sito .en el piso principal de la Casa Lonja, todos los días 
laborables, á las horas de despacho.

Se admitirán proposiciones en dichas oficinas desde el día 
de la fecha hasta el 22 del citado mes' de Noviembre, á las 
cuatro.de la tarde.

Deberá acompañarse á cada proposición el documento que 
acredite haber verificado en la Caja general de Depósitos, en 
la sucursal de esta ciudad, la consignación de la cantidad de 
485 pesetas como garantía para tomar parte en la subasta, 
pudiendo ser dicha consignación en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las dispo
siciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y er 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto al sorteo entre las mismas.

Barcelona 13 de Octubre de 1900.=E1 Vicepresidente, Ró 
mulo Boch y Alsina.=El Secretario, Mauricio Serrahima.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal, núme
ro enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Oc

tibie último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de los sillares artificiales de hormigón con destino 
á los cimientos de los careneros de la dársena del dique floj 
tanta y deponente de este puerto, se compromete á tomar á 
su cargo la referida construcción con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ju n ta  diocesana «te rep arad o » de temples
«le Santander*

En virtud áe lo dispuesto por Real orden de 11 de Octu
bre de 1900, se ha señalado el día 10 de Noviembre próximo, 
i la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de Alceda, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im
portante 20.033 pesetas 60 céntimos

La subasta se celebrara en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1879, ante la 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
le la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestas» pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto. .

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ajus-. 
lindóse en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en la su
basta, la cantidad de 1.001 pesetas 6o céntimos en dinero ó en 
afectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
39 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción y la cédula personal del intere
sado.

Santander 16 de Octubre de 1900.=E1 Obispo.

Modelo de pmpmmén»
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicado

son fecha . .. d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las "obras d e    se compromete á tomar
i, su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

5 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
idvirtiendo que sera desechada toda proposición en que no
§e exprése determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras, debiendo presentar la proposi
ción en papel del sello de la clase 11.a —S

Universidad Iliteraria «te Sevilla.
Se halla vacante, y se proveerá por concurso, con arreglo 

i Jo prevenido en la orden circular de Ja Dirección general de 
instrucción pública de 14 de Septiembre de 1899 y Real orden 
le 5 de Julio'del corriente año, la plaza de Profesor interino 
le Ampliación de la Física de la Facultad de Medicina -de 
jsta Universidad, establecida en Cádiz» dotada con el haber 
inmal de 1.750 pesetas y demas ventajas de la ley, sostenida 
3iCÍüfcp^z^'^T„el£xcmó. Ay untamiento., de .Cádiz.

Lew''Aspirantes á la indicada plaza deberán.acreditar: '
1*° , Ser'español. .., , . , . .
2.° Haber cumplido veintiún años de edad.
3.a No hallarse incapacitado para el desempeño de cargos

públicos. "  ..
1 4u° . Hallarse en posesión del título de Doctor en- la Faeul-. 
fcad de Medicina, ó tener por lo menos aprobados los ejercí* 
sios .dé dicho grado; advixtiendo que para la toma de pose
sión ee exigirá la presentación del título. - .

Las instancias,'acompañadas de los documentos justifica
tivos de los requisitos anteriormente expresados y de los que 
acrediten méritos y servicios, habrán de presentarse en este 
Rectorado en el improrrogable plazo de un mes, á contar 
desde el'eígojdnle día él en que' m publique el presénte, .edicio 
en la ,6aceta de Madbid, hasta las cuatro de fa tarde del día 
qué finalice el plazo, pasado el cual no se admitirá documen
to alguno. ' -

. Sevilla 11 de Octubre de 190CI—E1 Rector, Manuel Laraña.
. 3408—lí  ,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento consiMueional de Atíemxm 
(|piuadala]ara)»

Por renuncia por impedimento físico del que la desempe
ñaba» se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, más 550 pesetas por ma
terial de oficinas, impresiones, correo, escritorio y demás de 
la Secretaría del Municipio. f

Los ásp ir antes á ella dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento m el > término de quince 
días» contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a , d e  M á Í j r id » acompañadas de certificación de nacimien
to» dé conducta, hoja de servicios y méritos y demás requi
sitos* prevenidos por las disposiciones vigentes; pues pasado 
dicho plazo se proveerá.

Atienza 16 de Octubre de 1900. =  El Alcalde Presidente, 
Victoriano Rodríguez. 3410—M /

iMoaldía eonaiituaional de- Ciaía*' 
cu Gran Canaria. '

D. Cayetano Guerra y Galván, Alcalde constitucional d< 
esta ciudad.

Hago saber que tramitado en este Municipio el correspon 
diente expediente á petición de Doña Primitiva Suárez Ro 
que, madre del mozo de esta ciudad Teodoro Moreno Suárez 
para justificar la ausencia de esta localidad de su etpos>

Juan Moreno» de más de diez años á esta parte, del cual re
sulta además que en absoluto se ignora su paradero durante 
dicho tiempo* á los efectos dispuestos en íá vigente ley de 
Reclutamiento y en el art. 69 del reglamento para la ejecu
ción de la citada ley» se publica el presente edicto por si al
guien tiene conocimiento de la actual residencia del aludida 
D. Juan Moreno se sirva participarlo á esta Alcaldía con la 
mayor suma posible de antecedentes.

Ciudad de Guía en Gran Canaria 25 de Septiembre 
de 190O.=Cayetano Guerra. 3395—M

D. Cayetano Guerra y Galván, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que tramitado en este Municipio el correspon

diente expediente á petición de Doña Juana Santana, madre 
del mozo de esta propia ciudad Pantaleón Moreno Santana, 
para justificar la ausencia de esta localidad de su otro hijo 
Roque Moreno Santaná, de más de diez años á esta, parte, del 
cual resulta además que en absoluto se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, á los afectos dispuestos en la vigente 
ley de Reclutamiento y el art. 69 del reglamento para la eje
cución de la citada ley, se publica el presente edicto por si 
alguien tiene conocimiento de lá actual residencia del aludi
do Boque Moreno Santana se sirva participarlo á esta Alcal
día con la mayor suma posible de antecedentes.

Ciudad de Guía, en Gran Canaria, 25 de Septiembre 
de 1900.=Cayetano Guerra. 3396— M

D. Cayetano Guerra y Galván, Alcalde constitucional de 
está ciudad. : ;

Hago saber que tramitado en este Municipio el correspon
diente expediente á petición de Doña Catalina Herrera Sán
chez, madre del mozo de está ciudad Petronilo Jorge Herrera, 
para justificar la ausencia de esta localidad de su esposo Don 
Agustín Jorge González y de su otro hijo D. Salvador Jorge 
Herrera, de más de diez años á esta parte, del cual resulta ade
más que en absoluto se ignora el paradero de ambos durante 
dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Re
clutamiento y en el art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la citada ley, se publica el presente edicto por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residencia de los aludidos 
Agustín Jorge González y Salvador Jorge Herrera, se sirva 
participarlo á está Alcaldía con la mayor suma posible de 
antecedentes.

Ciudad de Guía, en Gran Canaria, 25 de Septiembre 
de 1900.=Cayetano Guerra. 3397—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JuaEgaílos cle primera ih á tá ü éfá *

ALCÁNTARA
D. Luis Sánchez Ulloa y Pino, Juez de instrucción'de está 

villa y su partido.
Por la presente .ruegoy encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con 
! as seguridades convenientes, de José Alvarez León, cuyas 
circunstancias personales y de vestir se anotan al final, el 
cual se fugó de la cárcel de este partido el día 21 de Septiem
bre anterior, hallándose en prisión preventiva;.pues asilo 
tengo acordado en el sumario que instruyo por tal hecho.

Dado en Alcántara á 12 de Octubre de 1900, =Luis Sán
chez Ulloa y Pino.=Por mandado de S. S., Vicente Solano 
Infante.

•í Senas de José Álvárez León.

Es de estatura alta, color claro, pelo negro, ojos oscuros, 
como de veintidós á veinticuatro años de edad; viste panta
lón de algodón listado fondo oscuro, camisa blanca, blusa de 
percal listada de azul, blanco y encarnado, y es vecino de la 
ciudad de Cáceres, J-—8378

ANTEQUERA
D. Juan Chacón y Ágüiirre, Juez de instrucción interino 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días ^Rsa&cisco. ...Sarmiento:; Dueñas.,, alias 
Veneno, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle de
claración indagatoria en causa que contra el mismo y otro 
se sigue por robo; bajo apercibimiento de lo que haya lugar 
si ño lo verifica. ,

Al ]>rojpio tiempo ruego y encargo á todas las. Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, procedan á, la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido del referido procesado, 
medíante,á estar deprecada sp¡pirisión en diqhá causa.,:

Dada en Anfequéra á 13 de Octubre de 1900.=Juan Cha
cón =Por su mandááb, Jesús María Nogues. J—8379

■ " BAENA
D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de 

este p a r t i d o , \  ... ...... , ....
Por el presente epqaígoÁMdás lás Autor ida des civiles y 

militares y á la policía judicial practiquen activas diligen
cias para la busca de una yegua pelo colorado, cerrada, de 
alzadá la paarca,Ht la. pata  ̂izquierda,( del menudillo ¿ahajo* 
blanco, y un lucero no muy señalado jen la frente, la cual le 
fué hurtada en el día de ayer al vecino de esta villa Salvador 
Rodríguez Fernández, en el sitio que llaman Peñón, de San 
Marcos, término de esta población, y c as o  de sol habida la 
pondrán á disposición de éste Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifican su adquisición legí
tima. \

Dado en Baena á tres de Octubre de 1900. =Nicolás ConS 
pany.=El actuario, Esteban Bujalance. J—8380

BARCELONA.—PARQUE
D. Mariano Pascual EspfcjMi'Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En virtud déla presenté, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre usG deAombíeáupuestcr^ 
dro Calabiá Castillb, d;é treinta añné*natüráLdeTámjflónA 
labrador, hijo dé Alejandro y de Eusebia, y cuyo actual pa 
radero se ignora* se cita, llama y emplaza al mismo, 4 fin di
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que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
c ió n  de esta requisitoria en la  G a c e t a  db  M a d r id , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.

A l  propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado dd  referido procesado.

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de 1900.=Mariano 
Pascual Español.=E1 Escribano, José María Florensa.

J—8381
BETANZOS

D. Ricardo Moráis Arines, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Betanzos.

Doy fe que en el pleito de que se hará mérito recayó la 
sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva dicen:

«En la ciudad de Betanzos, á 1.° de Octubre de 1900, el 
Sr. D. Justiniano Fernández Campa y Yigil, Juez de primera 
instancia de este partido; vistos estos autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía sobre la presunción de muerte de 
D. Valentín Sánchez Chas y Couceiro, promovidos por Don 
Avelino Castañeira Pedreira, de cuarenta y cuatro años de 
edad, casado,'Farmacéutico y vecino de la vi-fia de Sada, ac
tor, representado por el Procurador D. Santiago López Folla, 
y dirigido por el Letrado D. Manuel Castro Ares, contra el 
Ministerio fiscal, en virtud del núm. 6.° del art. 838 de la ley 
orgánica provisional del Poder judicial, representado por el 
Abogado D Ezequiel Núñez, y contra D. Marcial Ramos Qui* 
roga, de sesenta y dos años, casado, Abogado y propietario 
y de esta vecindad, demandado, representado por el Procura
dor D, Valentín Puente Pérez, y dafendido por el Letrado Don 
Valerio Núñez; y

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de D. Valentín Sánchez de Chas, nacido en esta ciudad el 
día 3 de Noviembre de 1788, y no hago especial condenación 
de costas; publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , pues no podrá ser eje
cutada hasta después de seis meses, contados desde esa pu
blicación, y reintégrese el papel de oficio empleado en esta 
sentencia con relación al importe de las dos terceras partes 
del empleado, por cuanto la otra tercera parte corresponde al 
Estado por la representación del Ministerio fiscal,

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Justiuiano F. Campa.»

Dicha sentencia fué pronunciada el mismo día de su fecha.
Y para insertarla en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el pre

sente en Betanzos á 9 de Octubre de 1900.=V,° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Justiniano F. Campa.=Ricardo Moráis 
Arines. X—1967

BILBAO
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bil

bao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Fermín Iglesias 

Alvarez, de treinta años de edad, hijo de Manuel y de Libra
da, de estado soltero, natural de Oviedo, de profesión depen
diente, vecino de Vitoria, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido, 
con el fin de emplazarle en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y depararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca cap
tura y conducción del Fermín Iglesias Alvarez, si fuere ha
bido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 
de,la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 12 de Octubre de 1900.—Vicente Menén
dez Conde.=Ante mí, Julio Enciso. J—8382

CÁCERES
D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu

nicipal del Juzgado del pueblo de la Aliseda para el presente 
bienio, por fallecimiento del que la desempeñaba, se anuncia 
dicha vacante en cumplimiento de la Real orden de 10 de 
Agostó del año último, para que los que se crean con derecho 
á dicho cargo y comprendidos en los beneficios concedidos 
por el Real decreto de 10 de Abril del mismo año, lo soliciten 
ante este Juzgado en el término de diez días ,̂ á contar desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, justificando en forma sus de
rechos.

Dado en Gáceres á 16 de Octubre de 1900.—Alberto Vela 
y López.=Pcr mandado de S. S ., Marcelino Racero.

J—8455
CALDAS DE REYES

D, Gualbertó Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de 
Caldas de Reyes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Patri
cio Gaspar Salgueiriño, hijo de Juan y Custodia, natural de 
Meriña dos Vidros, concejo de Leiria,, en Portugal, y residen
te en Lantaño, de diez y siete años, soltero, aserrador, que es 
de estatura alta* cara redonda, color moreno, nariz y boca 
regulares, y viste chaqueta y chaleco d8 paño azul y pantalón 
de tela del mismo color, calza botinas y usa boina con vise
ra, para que dentro de diez días comparezca en la cárcel de 
este partido á cumplir la pena que le fue impuesta por la Au
diencia provincial de Pontevedra en causa sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al pTopio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo á mi disposición en dicha cár
cel y con el referido objeto.

Caldas 9 de Octubre de 1900.=Gualberto Ulloa.=De orden 
de S. S., Manuel Martínez. J—8383

COCENTAINA
D. Juan Rafael Esteve Chafer, Abogado, Juez municipal, 

Regente del Juzgado de instrucción de esta villa y su parti
do, por indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Mi- 
ñana Simó, de treinta y dos años, casado, jornalero, hijo de 
Vicente y de María, natural y vecino de Oliva, para que dem 
tro del término de diez días se presente ante este Juzgado, í 
fin de que sufra cinco meses de arresto mayor á que ha sidc 
©¿/üá&nadQ en la causa seguida contra el mismo y otros poi

el delito de estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
repetido condenado, y caso de ser habido se ponga á disposi
ción de este mencionado Juzgado.

Dada en Cocentaina á 2 de Octubre de 1900.= J . Rafael 
Esteve.=De su orden, Cayo Reig, habilitado. J—8384

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Melchor Man- 

jón y Ruiz, natural y vecino de Baeza, á la calle Platería, nú
mero 14, casado con Luisa Martínez Canchóla, con una hija, 
de cuarenta y dos años de edad, con instrucción, de oficio za
patero, hijo de Fernando y de Josefa, para que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con 
el fin de notificarle el auto de conclusión de la causa que se 
le sigue por hurto, y emplazarlo para ante esta lima. Audien
cia; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á su busca y captura, y caso de ser habido será puesto á 
mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las segurida
des convenientes.

 ̂ Dada en Córdoba á 13 de Octubre de 1900.=Francisco Fer
nández V ior.=E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez

J—8385

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y en 
el mío le? pido y encargo, procedan á la busca de los objetos 
cuyas señas al final se expresarán, que fueron robados de la 
calle Montera, núm. 9, de esta capital, á Antonio Muñoz, el 
día 1.° de Agosto último, y á la captura de los autores del 
hecho y personas en cuyo poder se encuentren los objetos, si 
no acreditan en el acto su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á 13 de Octubre de 1900.=Francisco 
Fernández V ior.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Señas de los objetos.

Una hoja de tocino entera y otra en pedazos.
Un par de botas de hombre, de color, nuevas.
Otras negras de mujer.
Una polonesa y un pantalón oscuro.
Tres varas de tela de algodón.
Un mantón azul y blanco.
Dos pares de almohadones blancos, marcados J. M.
Un espejo grande con marco dorado y negro.
Tres pañuelos moqueros de Holanda, nuevos.
Un paño grande blanco, de cama.
Una capa vieja.
Dos manteles pequeños.
Dos pares de enaguas blancas, marcadas J. M. ccn tiras 

bordadas una, y la otra con encaje; y
Un bastón de caña de Indias con estoque y puño blanco.

J—8386
LORA. DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Mestre Bení- 

tez, hijo de Antonio y de Juana, de treinta y cinco años de 
edad, natural y vecino de Sevilla, vendedor ambulante, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, comparezca á constituirse en prisión en 
la cárcel de este partido, por tenerlo así acordado la Sección 
segunda de la Excma. Audiencia de Sevilla por auto de 19 de 
Septiebre último, en causa que contra el mismo se sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes do policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Lora del Río á 3 de Octubre de 1900.=Diego Díaz 
Caro.=El actuario, Licenciado José Maldonado. J—8334

LUCENA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud del presente edicto, que se inserliará en el Bole

tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se ruega 
y encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial de la Nación, practi
quen diligencias en busca de dos hombres desconocidos, uno 
de veintidós á veinticuatro años de edad, vestido de negro, 
delgado, de estatura regular, y otro de veinticinco á vein
tiocho años, vestido también de negro, más grueso que el 
anterior y un poco más alto, los cuales en la noche del 29 de 
Septiembre último, y como á las docs de la misma, intenta
ron abrir la puerta del establecimiento de comestibles y quin
calla de D. Pedro Lavela Rodríguez, situado en las calles 
Obispo Domínguez Valdecañas y Mesón Grande, de esta ciu
dad, abandonando en la carrera, cuando los perseguía la 
Guardia civil, un bastón de estoque con caña de bambú, y en 
bu' caso, procedan á su detención y conducción á la cárcel de 
este partido á mi disposición; pues así lo tengo mandado en 
providencia de hoy dictada en la causa que instruyo con mo
tivo de indicado hecho.

Dado en Lucena á 5 de Octubre de 1900.= Antonio de la 
Vega.=El actuario, Pedro Ramos. J—8333

LUGO
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por pro

videncia del día de hoy, dictada en vista de demanda en ju i
cio declarativo ordinario de mayor cuantía, que propuso el 
Procurador D. José Barcia, en nombre de Casimiro, Catali
na, José y Josefa Rosas Veiga, ésta y la Catalina con sus ma
ridos Antonio Domínguez Gigan y José López Fraga, respec
tivamente, labradores todos y vecinos de San Salvador de 
Castelo, distrito municipal de Otero de Rey, menos la Josefa 
y su marido que lo son del lugar de Castrillón, parroquia de 
San Juan de Silva, Riberas de Lea, Ayuntamiento de Cas
tro de Rey, en este partido, declarados pobres para litiga] 
contra D. Alfonso, Doña María y D. Camilo Enríquez Pozzi 3 
los representantes legales de los que de ellos fueren menores 

* cuyos nombres y domicilio de todos se ignoran, sobre deja

ción de fincas, acordó conferir traslado á los demandados y 
emplazarles, para que dentro de nueve días improrrogables 
comparezcan en los autos personándose en forma.

En su^consecuencia, á medio de la presente cédula, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Orense, por presumirse que en esta 
última residen dichos demandados, se emplaza á éstos, para 
el objeto expresado; con la prevención de que si no compare
cieren dentro del término señalado les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Lugo 8 de Octubre de 1900. =E1 Escribano, Esteban Car
vallo. 404—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Hospicio, en cumplimiento á una 
carta orden de la Superioridad, se cita á Inés Alvarez Rocha, 
que ha tenido su domicilio en la calle de Alvarado, núm. 4, 
para que el día 19 del corriente, y hora de las nueve de su 
mañana, comparezca ante la Sección tercera de esta Audien
cia al objeto de declarar como testigo en el juicio oral seña
lado para dicho día en causa seguida contra Manuel Hernán
dez Butrón por estafa; apercibida que de no concurrir será 
declarada incursa en la multa de 5 á 50 pesetas con que se la 
conmina.

Dada en Madrid á 13 de Octubre de 1900.=Eusebio Mar
tín y Ruiz.=E1 actuario, Francisco de Antonio.

J—8465

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio A ntolí- 
nez de los Ríos, que ha tenido su domicilio en la calle de 
Tomás López, 3, principal, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle saber la resolución dic
tada por la Superioridad en causa por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 10 de Octubre de 1900.=Eusebio Martín y R uic.=
El Escribano, Francisco de Antonio. J—-8335

MALAGA—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc

ción distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al sentenciado 

José Pérez García, de esta naturaleza y vecindad, hijo de 
Eduardo y Francisca, de catorce años, que habitó en la calle 
de la Victoria, núm. 118, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, con el fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisisoria en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone en esta cárcel pública con objeto de extinguir el arresto 
correspondiente á la multa de 130 pesetas que le ha sido im
puesta por la Sección segunda de esta Audiencia provincial, 
en causa que se le siguió sobre lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que sepan el paradero del José 
Pérez García lo conduzcan á esta cárcel, poniéndolo en la 
misma á disposión de este Juzgado, que lo reclama.

Dada en Málaga á 9 de Octubre de 1900.=José García de 
Castro.=Por mandado de su 8 . S., José Ponce de León y Co
rrea. J—8336

MARCHENA

D. José García Valdecás&s y García Valdec&sas, Juez de 
instrucción de este partido.

Hago saber que en el sumario que instruyo por robo áe 
metálico y prendas, que después se expresarán, en la noehe 
del 2 al 3 del actual, en la casa calle Membrilla, núm. 17, de 
la villa de Arahal, que habitan Doña Dolores Escobar Mon- 
toro y Doña Aurora de Juan García, he acordado citar y em
plazar por término de diez días, de comparecencia en este 
Juzgado, á los cuatro individuos que cometieron el hecho, á 
fin de que respondan á los cargos que le resultan en dicho 
sumario, cuyo término empezará á contarse desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de la Nación, practiquen las más activas diligencias 
á averiguar quiénes sean los aludidos individuos, cuyas se
ñas también se expresan, y de conseguirlo procedan á su 
captura y conducción á las cárceles de este partido, hacien
do lo propio con las personas en cuyo poder se encuentre lo 
robado, caso de que no justifiquen su legítima adquisición.

Marchena 7 de Octubre de 1900.=José García Valdecasas* 
Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

Señas de los homlres.
Cuatro, individuos, uno bajo y delgado; otro algo más alto 

y de regulares carnes, y los otros dos altos, también de regu
lares carnes, llevando todos al cometer el hecho la cara pin
tada de negro, con barbas y melenas, al parecer de estopa, 
vestidos de, rop^ oscura y en la cabeza una cosa como boina.

Metálico.
Diez y seis mil quinientos reales en billetes del Banco de . 

España de 500 pesetas, y el resto en billetes de 100 y 50 pese
tas, y plata.

Efectos.
Seis sábanas de cama, de persona, de tela llamada Grano 

de oro, con una D pequeña en color grana.
Tres fundas de almohadas, de la misma, clase de tela, con 

un encaje estrecho y basto.
Dos enaguas de tela de algodón blanca, con tiras borda

das, finas, de un ancho como de tres dedos.
Y un cobertor de lana para cama de persona, con listas 

azules. . , ' J—8362
HARTOS

D. Rafael de la Haba y Truiillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
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Diego Moleña Carmena, gitano,,de.veintinueve.aSps lo  edad
hijo de José y de María, casado con Rosario Gam ona, natu 
ra l del Campillo de Arenas' y Vecino' dó'Álcaudete» ambos pue
blos en la provincia de Jaén, esquilador y sin instrucción 
para” que en el término de diez días, contados desde la iiser- 
cion de la presente en,.la G agbta i b  Madbid* eom pam ci 
ante este Juzgado al objeto de ampliarle la declaración qu* 
tiene prestada en el sumario que contra , el mismo y otro sí 
instruye por atentado á un agente de la Autoridad* y lesio
nes; bajo apercibimiento que si no compare!» le parará, el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, den i  bus subordinados lai 
ordenes oportunas para que se procedan á la busca del indi» 
cado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado anclase de detenido.

Dada en Martos á 9 de Octubre de 19011, “ Rafael de la 
Haba.¡=El actuario, Juan Antonio Cruz González.

J-8 3 6 3 '
MEDINA 81DONIA

D. Rafael Pineda, Roig, Juez instructor de Medina Si- 
d M r ia .  . . .; ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez dfis i  los procesados en causa por juegos 
prohibidos Miguel Marques Martín, de treinta y siete años, 
hijo de Miguel y Francisca, soltero, alpargatero, natural de 
Denalmidena, partido judicial de Marbrila, con instrucción, 
y Juan Días Martín,, de veintinueve años, hijo de Juan y Ma
ría, soltero, jornalero, n t i r a l  de Benadalid, partido judicial 
de Guncía y vecino de la Linea de la Concepción, afín de que 
comparezcan ante este Juzgado dentro de dicho tprpaino para 
la practica de diligencias; bajo apercibimiento que de no ve
rilea rlo  serán declarados rebeldes, parándoles eom ello el 
perjuicio i, que haya lugar»

Asimismo exhorto, ruego y encargo" i  lia  Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y 
practiquen activas diligencias para la busca, captura y con
ducción i, I», cártel de este partido y á, mi disposición de d i' 
olios dos procesados, cuya prisión provisional, bajo fianza 
de EiOO pesetas, m tiene decretada por auto fundado á virtud 
de haber dejado de comparecer los días que se les tiene seña
lado, y por haberse ausentado de sus respectivos domicilios, 
ignorándose su actual paradero. -

Dada en Medina Sidonia á 9 de Octubre de 1900.=Raíael 
Pineda Roig.=José Manuel Perada. J—8337

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de líe,di na 81- 
éatam.

Por la presante requisitoria intereso el celo de las Autori
dades, asi civiles como militares y agentes de la policía jud i
cial, para que ordenen y procedan á la busca y ocupación de 
las caballerías que al pie se reseñan, y que el 23 de Septiem
bre último la fueron sustraídas al vecino de éeta D. Elfo Del
gado de Mendoza, y caso de ser habidas las manden condu
cir á este Juzgado y á mi disposición, con las personas en 
cuyo poder se encontraren, sí no justifican su legítima ad- 
quuieíón. - ■ .  ¡:

Duda en Medina Sidonia k 10 de Octubre de 190O.=Rafael 
Fidneda Roig, =±rJosé Manuel Pereda.

Simas de las caballerías. [
Un mulo pardo, de buena alzada, cerrado.
Un» mala casta fia oscura, de buena alzada, cerrada; y 
Otra muía de igual pelo y alzada, labrada de las patas, y 

una de éstas Mochada,'eon lunares blancos en los ¿estilla
ros y herradas las tres con nn hierro  ; J —$338"

■ 1EOOLA   . ;
D. Miguel SU a Gómez, Caballero de la Real Orden de Isa

bel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad de Muía 
j a n  partido.

Por el presente ¡se cita y llama á Joan Torres Vivo, cuyas 
-demás circunstancias1 y actual paradero se ignoran» para que 
comparezca en este Juzgado en término de diez días á prestar 
declaración en cansa que se instruye sobre cohecho.

Dado on Muía ó 10 de Octubre de 1900.== Miguel S á k .= H  
actuario, P. H. del Sr. Ibañez, Francisco Martín. J—8384

OLVKRÁ '
D. Antonio Víctor Santos, Juez interino de instrucción

deeat¿.mrtidi>*^V^. - •
Por la  presente cito, llamo y empiezo a Juan l i t e r a  Gó

mez, de diez y oeho años, hijo de Ildefonso y de Antonia, sol
tero, natural de Zahara, vecino de Puerto Serrano, escribien
te, con instrucción, y cuyas demás señas personales no cons
tan , para que en el término de quince días, contados desde 
■el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en las cárceles de este partido, 
toda vez que se ha ausentado de su domicilio y se ignora su
Írnr adero, sí bien se cree hallarse en Algecíras, á responder á 
os cargos que le resulten en causa que se le ha instruido por 

lesiones; bajo apercibimiento de que transcurridos sin verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio "que hu
biere lig a r . , •■

Al mismo tiempo,,'en. nombre de S. M* el Rey (Q. D. GL), 
exhorto y requiero, y en el mío pido a los Sres. Jueces e in
dividuos de la policía judicial de Ja Nación procedan, á la 
captura del Hatera, y sí lo consiguen se sírvan ponerlo á dis
posición de este Juzgado, con las seguridades correspon
dientes* , .. .......... ......

Dada en Olvera á 26 de Septiembre de 190Q,=Antonio 
Víctor de Frutos.=E l Escribano, Eduardo Ca macho.

J —8365

D. Antonio Víctor, de.frutos,' Juez interinó de'instrucción, 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rondón 
Dorado, alias Tortilla, de treinta y cuatro años, hijo de Fran
cisco y de Isabel, natural y vecino de Alcalá del Valle, de 
cuyo punto se ha ausentado, ignorándose su paradero, solte
ro, del campo, y cuyas demás señas personales se ignoran, 
para que en el término de quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de este partido á un 
reconocimiento en rüédá, decretado en causa que en unión 
de otro le instruyo por hurto de caballerías á su convecino 
Francisco Cabello González; bajo apercibimiento de que tran s
curridos sin verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. ,

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío pido, á los Sres. Jueces ins-

iruetares y agentes de la policía judicial da *5 Nación, proce
dan estos últimos á la busca y captura del pendón, y si lo
consignan se sirvan ponerlo á la orden de este «Juzgado con 
las seguridades correspondientes.
. Dada en Olvera á 21 de Septiembre de 1900.=AntoJúo Víc
tor de Fruto&'=El Escribano, Eduardo Gamacho* J--8366

PAMPLONA

D, Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Sancho ten a Martieorena, de veinticuatro años de edad, 
hijo de Serapio y  Josefa, casado, labrador, natural de Irurita, 
vecino que fué dedicho pueblo, y cuyo actual paradero se ig
nora, alto de estatura, robusto y con barba afeitada, para que 
dentro del término de diez días comparezca,ante este Juzga
do de instrucción al objeto de responder á ios cargos que le 
resultan en cansa criminal seguida contra el mismo y su her
mano Ignacio por hurto de una vaca perteneciente á Francis
co Larralde y Échenique, vecino de Elizondo, en los primeros 
días del mes de Septiembre último, y recibirle indagatoria; 
ha jo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la ■busca, captura y 
conducción de dicho sujeto á las cárceles de este partido* po
niéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 12 de Octubre de 1900.=Alvarez. =De 
su orden* Feliciano Iciz. J—8367

PIEDRA HITA.
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción 

de esta- villa, de Piedrahlta y su partido. - . '
Hago saber que en el sumario criminal que de oficio me 

hallo instruyendo en averiguación del paradero de una caba
llería menor . de la pertenencia de D. Francisco de Obeso Gó
mez* vecino''de Arevalillo, la cual en la noche del 20' de ■ 
Agosto último, desapareció de un prado, donde se hallaba 
pastando,, titulado prado de la Fuente término de aquel pue
blo, por providencia de hoy he acordado interesar de todas 
las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca de dicha caballería, cu
ya^ senas se expresan, A continuación, y caso de ser habida 
ía pongan á disposición . de" este Juzgado. con la persona' ó 
personas en poder de las que se encuentre, si no justificasen 
su legítima adquisición.

Dado en Piedrahlta á 11 de Octubre d e . 1900.=Antonio 
Mateo Guerrero.=Por su mandado, Primitivo Cubero,

Señas de la caballería.
; Un burro-de seis años, pelo ¡rucio tirando, á . blanco, ■ seis 
martas y media de alzada, formando silla, el lomo,, algo -.ro
tadas las quijadas por efecto del rastrillo, de cabeza,y cuello
'series, herrado de las manos con las del núm. 16, sin hierro 
ii señal particular. J—8339
i

POLA DE SIERO

j En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de ; 
iste"partido en providencia del día de hoy, dictada, en las di
ligencias de cumplimiento de una carta orden de. la Audien
cia provincial de Oviedo, referente á causa criminal seguida 
ie oficio en este Juzgado por lesiones contra José García Pin* 
iado. se cita por medio de la presente cédula al procesado I 
fosé García Pintado, sin residencia'conocida, para que en el f 
término de diez días, contados desde la publicación de esta 
sédala en los periódicos oficiales, comparezca en este Júzga
lo con, objeto'da notificarle que por el Ministerio fiscal se le ■ 
¡lie  la pena de 125. pesetee dé 'multa,, y.si con ella .¡se confor- 
i:a; alvfrtféndole que de no hacerlo Je parará, el perjuicio
jrns Juty a l ig a r . ' r;: .   i
” Tpmsni'ilieeroiónonla .GACTTA m Madrid.,' expido la 
pesenfe en Pola de'Siéro á 30 de. Septiembre de 1900. =.E} ' 
Msltorio» Licenciado Gregorio Bros. J —8369 /  ¡

' , , . PONTEVEDRA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
3¡r, Juez de este partido, D. Alfredo So uto Cuero, en sumario 
que se sigue sobre abusos deshonestos en Ja persona de la jo- i 
ron Rosario Caeíro, vecina de Santo Tomé de Piñeiro^ contra 
Benito Píñeiro y otros, se cita al padre de dicha sujeta llama- ! 
¿O' Manuel Caeiro, vecino de dicho Santo' Tomé ie  Fiñeiro.y 
ausente en ignorado paradero, para que al siguiente día há
bil comparezca ante la sala de audiencia del Juzgado de esta 
capital, sito en la calle Míchelena, y á las once de la maña-, 
na, mm objeto .de ofrecerle el eludido prpeeeo, t¿or sí quiere 
mostrarse parte en él y renuncia ó no á la indemnización eí- 
fíl que pudiera corresponder á su citada hija, r « a  vez es me- 
ñor de edad; apercibido de que si no lo h ie le n  incurrirá en 
lá ¡multa de 5 á 50 pesetas.
,, Pontevedra ID de Octubre de 1900.=Valen i ín  García. .

’ ' J —8368
SALAMANCA

D. Santiago Nave Gutiérrez, Juez de instrucción de Sala- 
nanea y su partido. , . . (

Por el presente encargo á  los Alcaldes, Jueces munícipá-!;. 
es, Guardia civil y demás agentes de 1a policía judicial pro- 
sedan á la busca y captura de A ntonio Perez Rincón, de 
•reinta y dos años, hijo de Dominga y de padre desconocido, 
soltero* natural de la Puebla de 8ana*nria, residente en Valla- ’ 
lolid, calle de los Remedios, núm, ‘$4, jornalero, de estatura" 
tita, pelo rubio, ojos, azules, n a riz , regular, color del rostro 
daro, pantalón, chaleco y chaqu ¿ta claros, camisa blanca, 
x>ína azul. calza botas qegras, conduciéndole* á la cárcel de ' 
ssta ciudad, emplazándose á dicho sujeto, para que en el tér
mino de cinco dias, á contar deide la inserción de esta re- 
imisitoria en la G a c e ta  ¡bi¡ M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia» comparezca ante es ie  Juzgado; bajo apercibimien
to de que en otro (raso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á  que hubiere luga,* con arreglo á la ley; pues así 
lo tengo acorde do ¿ v irtud de carta orden de la A udiencia. 
provincial de esta población en causa que contra el m ism ó íe ; 
instruye por iftboT- ^  .

SalamancÁ H  de^Qctubre de 19D0.=Santiago Neve.=Pór 
ir den de s* 'S„, Juáüxoxénro M. Blanco. ' J —8370

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 
3itio.de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,

llama y emplaza al procesado Luis López Contrerás, de vein
ticuatro años de edad, hijo de Magín y de Jacinta, de estado 
soltero, naturai de Madrid, con domicilio en la Ribera de 
Curtidores, n ú m . 4, piso tercero, cuyo actual paradero se 
ig n o ra , p a ra  que en término de diez días, contados desde la 
in se rc ió n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial-de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do de in s t ru c c ió n  para la práctica de diligencia acordada en 
e i su m a r io  que en unión de otros se le instruye por estafa á 
la Compañía de los ferrocarriles del Norte de España viajan-» 
do sin billete; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declara' do rebelde y le parará el perjuicio á que liaj a lugar 
con arreglo á la ley.

Dada e.n San Lorenzo del Escorial á 9 de Octubre de 1900. 
Crisanto Fosada. =E1 Escribano, Licenciado Joaquín de Do
mingo. J —8305

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente, y como comprendido €B el caso L° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Cayetano Jiménez Toré, de cin
cuenta y un años de edad, hijo de Cayetano j  de María, na
tural de Víñuela, partido judicial de Vélez Málaga, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diex 
días, contados desde la inserción á& esta requisitoria en 1& 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín bftcml de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado de instrucción para la práctica do 
diligencia acordada en el sumario que se le sigue por robo 
de dos caballos; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo-á la ley.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 10 de Octubre de 1900. 
Crisanto Posada.= El Escribano, Licenciado Joaquín Do
mingo. J —8340

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia del 

partido de Santander.
Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo por término 

de treinta días á los que se crean con derecho á la herencia 
de D. Romualdo Martínez Alveniz, viudo que era, sin hijos, 
vecino de esta ciudad y natural de Gordao, en la provincia 
de Alava, el cual falleció el 24 de Enero del año pasado, aun
que con testamento, sin persona designada por heredero, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los au
tos que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escriba- 
oía del infrascrito; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
ieclarará vacante la herencia.

Dado en Santander á 6 de Octubre de 19O0.=Eladio Gó- 
méz Calderón.= Ante mí, Juan Castrillo. 402—P

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del par ti
lo de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
jausa criminal sobre hurto contra Félix González Cosme, do 
veintinueve años, vendedor ambulante, natural de Grao 
[Oviedo), ¿y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama. 
y emplaza al mismo, a fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde ía inserción de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que s i 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
síal procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado, que es hijo de José y de Ma
ría, y vecino de Bilbao.

Dada en Santander á 10 de Octubre de 1900.= Eladio Gó
mez Calderón.=El Escribano, J. Gonzalo Pelayo.

J —8343

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción del partido 
de Jan Vicente de la Barquera.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José María Fernán
dez, que dijo ser de veintiocho años de edad, natural y vecino 
de Tríceño, Ayuntamiento de Valdáliga, cuyas demás cir- ; 
cunstancias se ignoran, así como sü actual domicilio, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca en la sala audiencia da este Juzgado, con objeto de pres
tar indagatoria en sumario qué contra el mismo se instruye 
por hurto de un becerro; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya 
lugar. -

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial practiquen las más activas dili
gencias con objeto de conseguir la busca y captura del proce
sado, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juz
gado.

Dada en San Vicente de la Barquera á 8 de Octubre de 1900. 
Manuel García Alvarez.=Por mandado de S. S., Marcelo Vi- 
llanueva. J—8341

D. Manuel Garete Alvarez, Juez de instrucción del parti
do Óe San Vicente Se la Barquera.

Hago saber que en este de mi cargo se sigue causa por 
hurto de una efigie  ̂cfel Niño Jesús, cuyo hecho debió llevarse 
á efecto en el mes de Agosto último en la ermita de Nuestra N 
Señera de la Barquera, de esta villa, siendo las señas de la  
efigie como de 20 centímetros de altura y tallada en madera.

En su virtud exhorto á ías Autoridades y requiero á los? 
agentes de la policía judicial practiquen eficaces diligencias 
para averiguar el paradero de dicha efigie, y casó de conse
guirlo la remítan á este Juzgado con, la persona en cuyo po- . 
der se encuentre, si no diere explicaciones satisfactorias al 
hallarse en su poder.

Dado en San Vicente de la Barquera a 9 de Octubre, de 1900» 
Manuel García Alvarez.=Por mandado de S. 3.» ‘Marcelino 
Muñoz."' J —8342

SARINENA

D. Eusebio Lasala y García, Juez de instrucción de Sari- 
ñena y su partido.

Hago saber que por providencia de hoy he acordado se 
notifique á Pedro Hernández Blanco^buñolero, de diez y seis 
años de edad, soltero, sin instrucción/ni antecedentes proce
sales, y perjudicada en la causa sobre lesiones instruida en 
este Juzgado con el num. 27 del presente año, que la Audien
cia provincial de Huesca, con fecha 22 de Agosto, ha dictado 
en el referido sumariq auto de sobreseimiento provisional.
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Ya siendo dicho sujeto de paradero desconocido por sn ca

lidad de ambulante, se hace la notificación por medio del 
presente edicto.

Dado en Sariñena á 6 de Octubre de 1900.=Eusebio Lasa- 
Ia.==Por su mandado, Félix Puro. J—8306

SARRIA.
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Reguero y 

Guisasola, Juez instructor de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en causa que instruye sobre hurto ó robo 
de dos carneros contra Martín Tizón Costa, de sesenta y siete 
anos de edad, tabernero, hijo de Benito y de María, natural 
del pueblo y parroquia de Mesiego, distrito y partido judicial 
de Carballino, y domiciliado que estuvo en Castronean, de 
este partido, y ausente en ignorado paradero, y otros, por la 
presente se cita y emplaza al referido Martín Tizón Costa 
para que dentro del término de diez días comparezca ante la 
Audiencia provincial de Lugo á usar de su derecho; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar, y á 
la vez nombre Procurador y Abogado que le represente y de
fienda en la expresada causa.

Sarria 3 de Octubre de 1900.=E1 Escribano, P. S., José 
García del Río. J—8307

D. Angel Reguero Guisasola, Juez de instrucción del par
tido de Sarria, en la provincia de Lugo.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley procesal, cito, llamo y emplazo 
al procesado Rafael Blanco, natnral que se dice ser del dis
trito de Cuaril, partido de Quiroga, en esta provincia, y en 
la actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
instruye por hurto de dinero y efectos.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, poniéndolo á mi disposición, caso de ser 
habido, con las seguridades debidas, en la cárcel de este par
tido.

Sarria 6 de Octubre de 1900.=Angel Guerrero Guisaso
la.—Por su mandado, José García del Río.

Señas del procesado.

Estatura alta, bastante grueso, cara redonda, color more
no, bigote pequeño y barba rala, ojos negros enfermizos y 
sin pestañas; viste pantalón de pana y chaleco á cuadros 
blancos y azules, chaqueta negra, sombrero blanco y boina 
azul; calza botas de cusro usadas. J—8308

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye su
mario por el delito de lesiones contra Francisco Benítez 
Aranda, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á respoder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, sê  le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Benítez Aranda, de treinta años, hijo de Rafael y 
María, casado con Adelaida Carrasco, natural y vecino de 
esta capital, en la calle Pagés del Cono, 89, de ocupación ca
rrero.

Dada en Sevilla á 10 de Octubre de K00.=Diego Dávila.= 
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—8371

SORIA

En el expediente de costas procedente de la causa crimi
nal seguida por tentativa de asesinato contra Victoriano Me- 
drano Llórente, vecino de Quintana Redonda, se ha dictado 
por el Sr. Juez de instrucción de esta capital, con fecha 22 
de Septiembre último, la providencia que dice así:

«Guárdese y cumpla lo mandado en la precedente certifi
cación, cuyo recibo se acuse; y hágase saber á Victoriano 
Medrano, que en término de tercero día satisfaga las costas 
en que ha sido condenado; bajo apercibimiento de proceder á 
su exacción por la vía de apremio,

Lo mandó y  rubrica S. S., de que certifíco.=Rubricado.= 
Ante mí, Gabriel Rodríguez.»

Y  para notificar la providencia inserta al citado Medrano, 
cuyo actual paradero se ignora, arreglo la presente, que 
firmo en Soria á 12 de Octubre de 1900.=Gabriel Rodríguez.

J—8372
UTRERA

D. Manuel Muñoz González, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita y emplaza á la persona en cuyo po
der se éhchentré tina potra de tres años; cenceña, de matea, 
colorada encendida, y herrada con un anclad de la pertenen
cia de D. Andrés Cárdenas Ruiz, la cual desapareció del cor
tijo de Quincena, térm ino de Lebrija, la noche delv29 de Sep
tiembre último, para que com parezcan  esté Jhzgádo á pre
sentar dicha caballería y á declarar en la cansa que por 
hurto de la misma se le sigue, en el término de diez días.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades, y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción, q?ara que 
ordenen la busca de la expresada caballería y la detención 
de la persona en cuyo poder Se éncúéhtré si no justifica su 
adquisición, y se remitan en su caso á disposición de éste de 
m rcargb;

• Utrera# defOetfiBre do 190(K'^MáifhbllS[^b2f. —El Escri
bano, Felipe Rojas. J—8310

' VAEEÑClA^MfR'1'' -
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez* de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente reqüisitoria se dta, llama y emplaza & Is 

mael Presencia García, de veintitrés años, de estado soltero, 
natural de Alberique, hijo de Antonio y de Francisca,, vecino

ie esta ciudad, domiciliado en la calle de Buenavista, núme- 
° Í  j  ¿ ° 10 zaPatero, á fin de que se presente en este Juz- 
?aao, dentro del término de quince días, para notificarle la 
sentencia recaída en la causa que se instruyó contra el mis- 
no sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no compare- 
ugar^  ^€Ĉ Rra<̂ ° rekelde 7 lo parará el perjuicio que haya

A. la vez encargo á todas Autoridades, así civiles como 
matares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
}usca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas á las cárceles  ̂de esta capital y á disposición 
leí Sr. Alcalde de la misma si faese habido, para que extinga 
a pena de cuatro meses y un día de arresto mayor.

Dada en Valencia á 6 de Octubre de 1900.=Francisco Al- 
5alde.=Pedro Francisco Calvo. J—8344

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
iistrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente se hace saber á D. Silverio Mora Pérez, que 
a causa que se instruyó en este Juzgado sobre hurto contra 
Jolores Tormo Ortiz, por sentencia de la Audiencia provincial 
ie esta ciudad se condena á dicha Dolores Tormo Ortiz á la 
iena de cuatro meses y un día de arresto mayor con la? acce
soria de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio com
batibles con su sexo, á que abone por vía de indemnización á 
3, Silverio Mora Pérez la cantidad de 40 pesetas, sufriendo en 
su caso el apremio personal correspondiente y al pago de las 
;ostas procesales, para que dentro del término de diez días 
mmparezca ante este Jdzgado del Mar y manifieste si condo- 
ia ó no la indemnización que la corresponda, y á la que ha 
sido condenada á abonar la expresada procesada Dolores Tor
no Ortiz; bajo apercibimiento de que si no lo verifica la para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Valencia 6 de Octubre de 1900.=Francisco Alcalde.=Por 
m mandado, Pedro F. Calvo. J—8311

VALVERDE DEL CAMINO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia del día de hoy, dictada en la causa que instruye por la 
nuerte del obrero de las minas de Riotinto, Angel Castro 
í'íúñez, ha acordado citar por medio de la presente á la hija 
le dicho finado Vicenta Castro Barrios, que, según se decía, 
•esidía con su marido Angel Delestar, en Bilb&o, y cuyo ac- 
;ual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado ó manifieste el punto 
londe se halla, con el fin de ofrecerle en legal forma la ex
presada causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
IMG haya lugar con arreglo á derecho.

Valverde del Camino 10 de Octubre d e lí ’00.=El actuario, 
Licenciado Ismael Rodríguez Solano. J—8^45

VALLADOLID — AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de Valladolid y su partido.
Por la presente se cita y llama á Manuel San José, vecino 

que ha sido de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, y cu
yas únicas circunstancias personales que del mismo se saben 
son: la de ser un joven alto, delgado, con una mancha en la 
mejilla derecha, de pelo y ojos negros, y que viste blusa en
carnada con ra^as blancas, para que comparezca ante este 
Juzgado en el término de diez días, siguientes á la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de notifi
carle el auto de procesamiento y prisión dictado en causa que 
contra el mismo y otros se sigue por hurto de herramientas 
de carpintería, é ingresar en la cárcel de este partido; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de referido procesado, 
conduciéndole, caso de ser habido, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel del partido judicial.

Dada en Valladolid á 10 de Octubre de 1900.=José Pardo 
y Crespo.= Ante mí, Pedro A. Velasco. J—8346

VALLADOLID—PLAZA
D. Pedro Calvo y Gómez, Juez municipal suplente, en 

funciones de primera instancia del distrito de la Plaza de 
5sta ciudad de Valladolid.

Hago saber que por auto de esta fecha, dictado en los que 
m este Juzgado y Escribanía del que refrenda se siguen á 
Instancia de D. Eugenio Sánchez Mela, vecino y del comercio 
le esta ciudad, representado en concepto de pobre por el Pro- 
mrador D. Servando Bravo, he declarado al D. Eugenio en 
jstado de fuiébra, quedando en su virtud inhabilitado para 
a administración de sus bienes.

Cuya declaración se publica por medio del presente edic
to, en cumplimiento de lo que dispone el art. 1.337 de la ley 
le Enjuiciamiento civil.

Dado en Valladolid á 8 de Octubre de 1900.=Pedro Cal- 
ro.==Por su mandado, Rafael R̂  de la Cuesta. 403— P

VENDRELL
D. Juan Amat y Aymar, Juez de instrucción de la villa y  

partido de Vendrell.
F°* e* presente, que se expide en méritos de la causa qm  

me hallo instruyendo, señalada de número 40 del corriente! 
ai}?> sobre hallazgo de un cadáver colgado de un pino en el 
sitio llamado Coll de Tencá la Porta, partida del B*ró, del 
termino municipal de Montmell, el día 3 de los corrientes, se 
cita y llama á las personas que puedan suministrar algún 
dato. °

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial practiquen averiguaciones 
acerca de quien puede ser un sujeto que vestía chaleco de 
lana oscura color bronce á cuadros pequeños, camisa de co
lor con rayas longitudinales blancas y encarnadas sobre fon
do azul claro, calzoncillos de algodón y pantalón de la mis
ma materia, color gris, con angosto cinturón de cuero, al
pargatas al estilo del país con cintas negras, un bastón con 
una ]mrra y una gorra (cachucha), pelo al rape y barba casi 
lampiña, de unos diez y ocho á veinticinco años de edad, no 
pudiendo proporcionarse otros datos en razón á haber des
aparecido por la descomposición del cadáver, á fin de que las 
primeras comparezcan ante este Juzgado de instrucción á 
prestar declaración dentro de los diez días siguientes al en 
p e  aparezca insertado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Tarragona, Barcelona, Lérida y 
Gerona, así como á los que resulten ser sus más próximos 
parientes, y cumplir con los mismos las prescripciones del 
irticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Vendrell á 9 de Octubre de 1900.=Juan A m at.=  
Por mandado de S. S., Santiago Viscarri. J—8312

VIANA DEL BOLLO
El Sr. D. Nicolás Tenorio y Cerezo, Juez de instrucción 

le este partido, en providencia de esta fecha, dictada en su
mario que se instruye por hurto de leñas, ha acordado se em
place al procesado Severino Carracedo Fernández, vecino del 
Bollo, hoy ausente, para que dentro de los diez días siguien
tes al de la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca ante 
la Audiencia provincial de Orense á usar del derecho que 
crea asistirle en dicho sumario.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, libro 
y firmo la presente en Viana del Bollo á 8 de Octubre 
de 1900.=E1 actuario, Mariano Santamaría. J—8348

VILLENA
D. Antonio Gómez Tortósa, Juez de instrucción de Ville- 

na y su partido.
En virtud del presente se cita y llama á D. Luis Fernán

dez Grau, mayor de edad, casado, electricista, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, siguien
tes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
mmparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la 
csausa que me hallo instruyendo sobre hurto de carbonilla; 
bajô  apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Villena á 8 de Octubre de 1900.=Antonio Gómez 
Tortosa.=De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.

J—8315

N0TICIAS_0FICIALES
Î a Papelera del Tajuña.

SOCIEDAD ANÓNIMA

B alance trim estral ©n 30 de Septiem bre de 1900. 
ACTIVO

Fincas  ........................................................... 386.730*75
Almacenes y talleres............................    20,472*93
Gastos de fabricación.  .....................................  104.908*80
Caja  ..................................................................  1.866*10
Gastos varios....................    84.319*76

598.298*34

PASIVO
Accionistas.............. ..............................................  494.500
Almacenes y talleres  .................................  9.813*07
Productos de fabricación  ...................... 93.954*75
Ganancias y pérdidas  ................................ 30*52

598.298*34

Es copia del existente en el folio 18 del libro de inventa
rios y balances de La Papelera del Tajuña.

Madrid 30 de Septiembre de 1900. =¿La Papelera del Tajuña♦ 
El Gerente, Alejandro de Goitia. X —1968
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Idem ...

Cubierto.. . .  

Nuboso........

16.5

16.5

15.5

13.7

-  0.3 

+  1.6

2L0 

' 22.0

10.0

10.0

9

9

a*
»

^Ciceres •• . . .  
Madrid.
Oa sd&l&J&r*
JQ. Kveoriil »•*«.• • *.

! 763.9 
764.3 
762.8

+■-0.1'¡ 
+  0.1 i 
— 0.2

S'............. i
ONO.... 
N I .......

Idem ... 
Idem..  . 
Idem...

Despejado... 
Muy nuboso. 
Nuboso.. . . .

1417
12.4
13.0

12.4
11.2
11.6

+  0.3
— 3.4
— 1.0

20.9
20-0
21,0

8.7
9 0 
9.0

$
a
V

9

Avile,» . . . a . . . • 768.6 +  0.2 S .. . . . . . Idem... Cubierto.,.. 10,5 8 0 — 0.5 19.0 5 0 
8.6 
9.0

9 » '
gepwvlfi m . . . . . . . . . 763.2

764.7

761.8 
; 763.6

+  0.7 
+  1.0

— 1.7 
+  0,8

9 . . .  • » » •

¡0*

m ._____
s.___

Brisa;...
Calma,.,

Idem . . .  

Idem....

Idem.... 
|dem. . *.. «.

12.6
13.4

11.2
120

-  4.0
-  1.0

21.0
21.0

9í a
fe*

Salasitffioea* •*.. *#*»• 
▼alladolid •«... .o * r, 
Soria.. *«.
BaCgoK »■* •■••*•***■••

Idem .. . . . .  *
Muy nuboso.

lí.O
12.7

10.6
11.2

-h 0.4‘ 
+  Vf.7

18:0
19%0

8.0
1.0

9» - 
*

fe
fe

Oreasó* * '.•«•*** •" 
ItmtiagOa •* •* * • •

763.0
764.5

+  1.5 S O ;.....
.

Idem .... 
Idean...

Cubierto.*...  
Nuboso... . . Íí ! e Í3! 8

*
X i? !o 11.0

9
15 s

Eaesoa.^. • o - . «. 
XaragcM* • .*••• 
VemeL • • • < • *»«•* • •

" 763.8
765.3

— 0.9
— 0.5

N o........
N E .....

B. ligera 
Calma...

Muy nuboso. 
Nebuloso....

17.7
10.7

16.9
9.9

+  2.7
0.3

26.0
21.0

ir ■
5.0

a
*

V
fe

Baroeloea.,
Míahóa..., * ®. * .•••*•

761.3
76*2.8
762.9

-  1.2 
»

— 0.8

NNO....
SO.........
N ... . . . .

Idem .. .
B. ligera.
M prn ,

Despejado.. 
Casi desp. . . . 
Tílflm. ........

20.8 
22 4 
18.4

16.6
18.6
16.6

+  1.0
9

+  1.6

24.0
23.0
23.0

15.0
15.0
16.0

»
9
a

Tranquila.
»

Tranquila.
falencia,. 762.6 — 0.8 NO.. ..

xuvuit». *
Calma...

1U.QII4* • * *** *
Nuboso... . . . 19.8 1S A +  1-2 * * 9 *

Ali^antfiT 760.8 0.0 NO . .. Idem. .. Despejado... 24.2 2 LO 0.9 9 9 X »
Almería. ..«• 17.0

*

m
9

9
9
9

Tranquila.
»
»
»
fe
»•i 9

Ilálaga. iM titn iM i 
Melilut............
Oráa. . l i i .M i i i . t ,*
Argel, m. m i i h i . i . .  
Túnez* .»•*»«• «••«.* 
SíUíf * a *...*• a . . .  * * 
Palermo.

768.2
765.8 i 
762vt
762.8 

í 769.0
762 8 
762.4

0.0 
+  2.0
— 1.9
— 0.3 
+  1.0
— 0.2 
+  1.5

»
+  2.7

5

S...........
E..........
SO-.*-. *. .  
N E .. . . .  
NNE....
SS0..1!

Brisa,.. 
Calma * * 
Idem.... 
Brisa... 
Caimr... 
Idem. .. 
Brisa....

Nuboso........
Nebuloso.. . .
Muy nuboso. 
Nuboso.. . . .
ídem .. . . . . .
Idem.... . . . .
Despejado... 
Idem. . . . .  . *
Id em ..» ..,.
L lu v ia ......
Nuboso . . . .
Brumoso.. . .
Casi desp....

21.8 
21.6 
10.4 
21; 6 
16.2 
20.0 
21.2

17.7
«0.2

9
9
9

17-5

-  0,2- 
4- 0.6
— 7.4 
+  0.6
-  0.4 

7.0
-f. 0.6

2Í.0
9
»

*
a

K
»

9

9
fe
9

9
fe
9

C*glb*rf. * *  « <r<r« a a a • •
J 4 0 B 9 ¡ a n i  a .  .  

IilOriUU .  a *  ,  a a .  * • «  «  .
Miza i ,
0hSBí • * * e e a . «  a'
M e B j p í g x S B *  . . . . « • « « a

762.7 
' 701.9 i

761.0 i 
781.6

* 760.8
761.0 j

N O .....

ene! . . .

E...........
B...........

Idem. . .
Calma...
Idem...
Idem...*
B. ligera.
Calma...

14.0 
12,7
15.0 
9.1

15.2
12.9

13.6 
11.2 
1S.9
9 i 
9.9

10.6

m

—  2T.5
9

* \

*
w

»r
»
»
9

l- 9

*  .
9

9

*
*
*

9-

»
9

fe
..a
9

®
r fe: 

fe 
»■
fe

• fe

Bolsa de Madrid.Cotización 
o f i c ia l  d e l  d ía   1 7  d e  O c tu b r e  d e  1 9 0 0 ,  c o m p a r a d a  

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
fOJTOOS ÍDBLICOt = = = = = = =

Dtettí Bí»l^.
1     i 1111 " -f ■"

Deuda jpeypctna al 4  0/0 L 
In fe r io r .

71‘35 71*46-30-35-40-45
látw M, de 25.003 id. id. . . . . . . . . . .  71*35 7i‘35-4C-45
Id*m Dt *te 12.500 ÚL id .......... t ‘45 71*45-40-50
lúem C  de 5.000 í<L id  71/75 71*75-88-70
Id#fi» B, da 2.500 íd.íd   71 ‘30 71‘í0-70-75
Km* A, da 500 id. id............... . 7 2‘cW 72*70-40-75
iéapa O y H, de 100 y 200 id. i d . . . .  72 20 72 20
t e  áíf*rmt*s serie#   7210 7P85-90-Í 0-75-60-40

71*90-7240-20-75 
7^50-25-72 0/0

A $tl&zo«.. i » 171*35 7â ^*®^"^-3Ó,í4C-45
fin cor fin. 

caL^biérluedío 71*40
Saiida putprtBSr Al A «/A  

•xteriofr
farte F, de 24.000 pmMiomifwlfil. »- m

2] de 12.000'id.id.. . . . . . . . «v» a . ^
l<(68ü Dt da 6,000 íd< id*,*, *•.«••>*•« a •'
Idem C, de 4.000 id. íd^ *r.« ■ fe j B I
ld«M B, de 2.000 id. íd~ . . . . . . .  • ■ - a* V1 • I
Idem A, de 1.000 id. id   »  »
Idem O y H, de 100 y 200 id. id  78*15 *
la  difetWnrserief.............................  7TC5 7SrÍS-20
Partídas de 50.000 pesetas nominales. a » ,
Idem de 100.000 ía. id  ............... » »

lomdk al 4 0/0 amortlxabl».
Serie 1 , dé 25.000 pesetas íomimalei. » 80*25-15
Idegft D, de 12.500 id. id.........................   a 80*15
Idem C, de 5.000 id.id.  » 80*40
Ites íLd# 2.500 id. fd.................. ... » 80/40
w#rr 1. de 500 id. id..  ................  » 80*20
En diferentes serles'.* 80*40 I

Día 16. Día 17.

* Deuda al 5  O/O amoTtlzableí (carpetas provisionales) .
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 92 90 92‘90
Idem 4  de 25.000 id. id  ............ 92 90 92*90
Idem D, de 12.500id .id ..   92*80 »v
Idem €, de 5.090 id. id . . . . .............   92*96 92*95>
Idem B, de 2.500 id. id, . . . . . . . . . . .  92 90 0S> 0/0-93*05

f Idem A. de 500 id. id .  .......... 92 90 r ’ 92‘9ü-93 0/093*05*92-95
s Kn diferentes series   . . . .  . 92*95 93 Q/0

A plazo........................................  92*95 a
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 

*■ selas, sobre la reata de Aduanas,5 por 100 asnal, amortizable* as
ocio ates,núms. 1.600.000. . . . . . .  101*70 a

Idem baata 10.000 pesetas nemlaales * *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*45 85*45- 50-45
Idem basta 10.00C pesetas nominales. » 85*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 71*25 71*29- 25-30
Idem basta lüJOO pesetas somiaales. 71*25 71*20-25
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91*30 »
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 9135 61*30-25
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneó* de Filipinas; con pagó de 
intereses y amortizaciónen la- Fe- 

- mihsula al cambio corriente que 
t t  el Gobierno á sus vencimientos, 
nimei os lá  93.748. .......................   * ■

Sisan del Ayuntamiento de Madrid.. > »
Obligaciones del Ayuntamiento de  ̂ .

ÑfcdricT d$250 pfesetas   » 94 0/0-
Idesh de Brlanger y  Compañía. . . . . .  » B
Idem municipales por Resultas, 4 por 10», de 500 pesetas, números'! 41 I47.2 0 0 s *
Idem al 6 por 100 de la Diputación 

provincial de Madrid.. . . . . . . . . .  ■ » . »

lance Hipotecarlo deEzp&É*.
C édulas hipotecarias al 5 per 100.—¿TIMO.  ...........   102*25 102*33
ídem íd. 4 por 100.—90.000. . . . . .  100*20 \ 100*10-2 '
Accione;1 dfc!Banco de Espala.... . .  503‘50 »
ídem Id. fd,^C&S tidades pequeras.- » »

| Jfta 16- Día 17.

Idem.del Bano<rHipotecario de Es*)
• paña,100.000............................................ » 17© 0/0

Idem del Banco de Castilla (30.000i 
acciones) comprendidas entre ios; 
números 1 á 50.000, por cancelación j
de 20.000............. * ¡ a 20? 0/0

Idem del Banco Hispane-colonial, í i
4 80.000......................... . . ..................... -  *

Idem de 1« Compañía Arrendataria 
de Tabacosa—Accióses al portador. S92 0/0 $94-^95-394- 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequen**. .j » >
Idem de la Sociedad de electricidad j 

de Chamberí', 10 series; 1.* 410i des 
1.000 acciones cada una, números 
l á  10.000     * »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   »
Idem id. exterior................................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100........................................  *
Idemíd^ al<5 por 100. ...............................................  »
.Obligaciones de Aduánas.................................................. »
Idem de Filipinas.............................................    *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...........................  »
Idem id. de 1 8 9 0 ^

B o l s a  d e  B i l b a o
Deuda per petúa ai 4 por 100 interior ................ *
Idem ía. exterior................................ ..... * .. . > . . . .  » '
Idem amortizable al 4 por 1 0 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■
Idem id, al; 5 par 100.. .....................................     »
Obligaciones? dó AduanasR.      % *
Idem detFilipsaas,^   ................ ........... .̂ »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .  »
Idem id. de 1890...................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...................... o. a

Bolsas extranjeras.

Paris 17 de Octubre de 1900 .
París: 4 por 100 exterior, 70*80.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00;

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lcndrefr A ia yista-, libra esterlina. 33*00-33*02-3$ *J 5.
Idem cantidades pequeñas, 3 3 ‘04 i
Paris, á U  vista, beneficio, 31*30-31*40-31*50-31*60.’

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de ISO®.—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta, de Madrid, situado en la. 
planta hajá d«fí Mimisteriô  det la Gohemaciáa, 
á los precios siguientes:.

PESETAS;

Primera cíase.  .................. 20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem.................. 8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRIDv—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir losr snscritores, se harán 
precisamente dentro dé los tre& di As signiéntes all! da la fióelia áefc ejemplar reclamado en Madrid-, dé ocho días en provin
cias, un mes paTa los sus cr i teres del extranjero y tres meseff 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
ser exigirá el pago dé cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

' PEN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
, ^  Península é Islas adyacentes. E&icíóin oficiaL-^Se vende 
[ en el Almacén de* la G a ce ta  d e  Mai>rid- a pssbtpa mén* . 
, ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Lucas E vangelista  y  San Ju sto , mArtirv 

Cuarenta horas en las Salesas (SantwEngracia).

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho y níedia;--- 
Militares y  paisanos.

TEATRO^ DE; PARISfi¿—A las^ nueve. — Función 19 da  ̂abono.—Turno Dolores^ - ; ^ "
TEATRO1 LARA.^-A la» ocho y  m edia .—La ocasión láipm*;ut tan ctáva.— üon armk M m ca.--M k regimiento de Ycero:y cuarto*acto dela»m ism a. < i
TEATRO DE" LA ZARZUELA.—A láé 06h ^  lúédiíií^*^! É l dúo. do %lM&f!¡ñcam*.--Ifci M oda de la I m — Müffitfari&fe 

laU topram m * >
TEATRO* DW APOLO:—A la^ oclíg y  tres cUaTbos'í-4-J ífc  

ria de los Ángeles.—El ..estiréno.-^-Él ígmltb. ■ _ /  " ;v; ' '
TEATRO ESLAVA.—A las ochó^^y tres cuartos:—M odíú-^ ? 

La tiermcavnrLa ,alegría de la>h%epfa.-^El f.ondof del tesoro dél estómago. " ^
TEATRO COMICO,—A las ocho y tres cuartos .— Los baños del Manzanares.—Loretg Frégoli.-^Likcelos*.—Mis dos maridos.
TEATRO ROMEa .—-A las ocho y tres cuartos.— C íen - vari:— E l gran visir.—/A l agmí patos!—Fray Julio Ffomt T


